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P A R T E  O F I C I A L  j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la  R e in a  R eg en te  (Q. D. G.) 
y  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  c o n tin ú a n  en  e s ta  C o rte  

s in  n o v e d a ú  en  su  im p o r ta n te  s a lu d .

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

COMISARÍA REGIA
Cuenta que la Comisaría Regia presenta al Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación de la inversión dada durante el mes 
de Septiembre último á los fondos recaudados por suscrición 
nacional para la reedificación de los pueblos destruidos por los 
■¿terremotos.

Ptas. Cénts.
CARGO ---------------

Septiembre 1.° de 1887.-Existencia que resultó
en la cuenta del mes anterior  ............  200.524*72

Idem 18.—Son cargo pesetas cien mil, á que as
ciende el talón núm. 55.080, fecha 16 de Sep
tiembre actual, hecho efectivo por el Inspector 

k general de la Comisaría Regia D. Ricardo Bru* 
quetas en la sucursal del Banco de España de 
Granada, por cuenta de lo consignado en la 
misma para las atenciones de la Comisaría 
Regia............................ ............................ 100.000

Total cargo.............. 300.524*72

DATA
Septiembre 1.°—Son data pesetas setenta y cinco, 

satisfechas á D. Vicente Arteaga por los alqui
leres correspondientes al pasado mes de Agos
to del cuarto tercero, núm. 4, de la calle de la 
Sierpe Alta, núm, 1, de sil propiedad, arren
dado para oficinas de la Comisaría Regia  75

Idem id.—Son id. pesetas doscientas diez y sie
te, satisfechas á D. Manuel de la Gándara y 
Ortiz* como importe de los honorarios devenga
dos al servicio de la Comisaría Regia durante 
el mes anterior, cumo delineante temporero, 
según cuenta que se acompaña.. . . . . . . . . . . . . .  217

Lldein 2 —Son id. pesetas quinientas, satisfechas 
al Alcalde de Albuñuelas D. José Moreno, para 
la ejecución del empedrado de las calles del 
barrio construido por la Comisaría Regia en el 
sitio denominado LarConca, según orden que
se une al libramiento ............................ 500

Idem id.*—Son id. pesetas mil trescientas treinta 
y n uevey treinta y ocha céntimos, á que ascien
den 16 vales certificad os dé obras ejecu tadas por 
los propietarios damnificados por los terremotos 
en el pueblo de Cómpeta, satisfechos en la Bala 
Capitular del mismo á presencia del Alcalde y 
del Cura párroco, según copia autorizada del 
acta que se acompaña, no haciéndolo dle los va
les por quedar unidos ásus respectivos expe
dientes................     L339'3£

Idem id, — Son id. pesetas doscientas seis y no
venta céntimos, importe de cinco vales certifi
cados de obras ejecutadas por los propietarios 
damnificados del pueblo de Algarrobo, satisfe
chos con las mismas formalidades que los an- 
riores..••••••»••••••••••••••••••••••••••••» 206 91

Idem 3.—Son id. pesetas sesenta veintiséis cén
timos, á que ascienden tres vales certificados

Ptas. Cénts. j

de obras ejecutadas por los propietarios de Sa- j
yalonga y Ooru rubela, satisfechos con las ex- \
presadas formalidades......................................   60*26

Idem id.—San id pesetas treinta y cinco, impor
te de dos vales certificados de obras ejecutadas 
por los de Canillas de Albaida, satisfechos con
dichas formalidades.  ....................................  35

Idem 4.—-Son id. pesetas ciento ochenta y nueve 
setenta y seis céntimos, á que ascienden siete 
vales certificados de obras ejecútalas por los 
propietarios damnificados por los terremotos 
del pueblo de A rehez, satisfechos con las refe
ridas formalidades...............................................  189*76

Idem 5.—Son id. pesetas trescientas noventa y 
nueve cuarenta y tres céntimos, importe de 
nueve vales certificados de las ejecutadas por 
los propietarios de Mocíinejo, satisfechos con
las mencionadas formalidades.................   399*43

Idem id.—Son id pe-etas quince setenta y cinco 
céntimos, á que asciende un vale certificado de 
la obra ejecutada por D. Vicente García More
no, propietario damnificado en el pueblo de 
Frigiliana, satisfecho con las repetidas forma
lidades.  ..............................    15*75

Idem 6.—Son id. pesetas veintisiete, satisfechas 
al Delegado administrativo D. Francisco Mam- 
trona, import* de gastos hechos con motivo de 
un viaje de Güevéjar á Arenas del Rey, según 
cuenta aprobada que se une al libramiento... 27

Idem id.—Son id. id. pesetas setenta y ocho 
veinticinco céntimos, satisfechas al Aparejador 
D. Enrique García, á que ascienden los gas
tos hechos en su viaje de regreso á Madrid al 
cesar en el cargo que desempeñaba, según
cuenta que aprobada se acompaña...............   78*25

Idem 7.—Son id. pesetas veinticuatro; satisfe
chas á D. Francisco Junco, contratista de las 
obras del lavadero del nuem pueblo de Güe
véjar, por importe de la modificación introdu
cida en el mismo por disposición del Excelen
tísimo Sr. Comisario Regio.................................... 24

Idem 8.—Son id. pesetas cinco, á que asciende 
un recibo cedido por D. Vicente Morales por 
pago hecho á D. Rafael Fernández por el trans
porte de Loja á Alhama de una caja con una 
lápida destinada al nuevo pueblo de Alhama,
, según orden que se une al libramiento  5

Idem 10.—Son id. pesetas mil sesenta y dos diez 
y seis céntimos, satisfechas ai contratista Don 
Salvador Herrero por la obra ejecutada en el 
pasado mes de Agosto en él edificio destinado 
á Escuelas en el pueblo de Pemna, según co
pia autorizada de la certificación que se acom
paña del Delegado encargado de la misma... .  1.062T6

Idem 11 —Son id. pesetas doscientas veinticinco, 
á que asciende lo satisfecho á D. Francisco Al
coba por cuenta de 50 metros lineales de arria
te y su acarreo, con destinó á i as aceras de la 
plaza del nu^vo pueblo de Güevéjar, y cuyo 
pago se verifica por virtud de la orden que se
une al libramiento   ..........................  225

Idem id.— ̂ on id pesetas ciento veintiocho, sa
tisfechas al Delegado administrativo D. Eduar
do Caballero, impórte de los gastos hechos en 
el pasado mes de Agosto con motivo de sus 
expediciones á varios pueblos de la provincia 
de Málaga al pago de obras certificadas, según
cuenta aprobada que se acompaña.. . . . . . ........   128

Idem 12.—Son id. pesetas trescientas ochenta, á 
que asciéndela factura que se une al libra
miento, abonada á D. José Beltrán Pareja, ppr 
cuatro lápidas de mármol con destino, dos de 
ellas, á las Escuelas y las ot.ras dos á la igle
sia del nuevo pueblo de Güevéjar, cuyo pago 

Jfse hace en virtud de la disposición unida al
j llibramien to .........................    380
Idem id.—Son id. pesetas cincuenta y dos cin

cuenta céntimos, satisfechas al aparejador Don 
José Garayzabal, importe de la cuenta aproba
da que se acompaña dé dietas devengadas du
rante él mes de Agosto último, en servicios
prestados fuera de su residencia.    ........   52*5

Idem 19.—Son id. pesetas ciento cinco, satisfe
chas al dé igual clase D. José Mafia" Rodríguez 
por dietas devengadas en servicios pretados 
fuera de su residencia, según estado de ope
raciones que aprobado seune ál libramiento,• 165

Ptas. Cénta.

iem 20.— Son id. pesetas mil cuatrocientas 
ochenta y cinco y veintiséis céntimos, satisfe
chas al contratista D. Rafael Garda, á que as
ciende la obra de manipostería y cantería en la 
prolongación de los muros de la alcantarilla del 
Aserradero en la nueva población de Alhama, 
según copia autorízala de la certificación que 
se acompaña del Arquitecto encárgalo D. Mo
desto Cendoya................................................. 1.485*26

dem24.—Son id. pesetas sesenta y siete, impor- 
porte de un vale certificado de la obra ejecuta
da por D. Antonio Bueno Pérez, propietario 
damnificado por los terremotos en el pueblo de 
Periana, satisfechos en la Sala capitular del 
minino á presencia del Alcalde y del Cura pá
rroco, según copia autorizada del acta que se 
une al libramiento, no haciéndolo del vale por
quedar unido á su expediente...............................  67

Idem 25.—Son id. pesetas cuatro rail setecientas 
diez y ocho y once céntimos, á que ascienden 28 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
propietarios damnificados en el de Véiez Mála
ga, satisfechos con las formalidades expresadas
en el anterior...............   4.718*11

Idem 29.—Son id. pesetas cuatro mil, satisfechas 
al contratista D. Antonio Cifuentes, importe de 
la mitad de las .obras de las Escuelas públicas 
del pueblo de Z tarraya, cuyo abono se verifica 
de conformidad con el contrato, y según orden 
y copia de la certificación que se une al libra
miento...................... ............. . .................  4.060

Idem id.—Son id. pesetas cinco mil seiscientas 
diez y siete treinta y tres céntimos, satisfechas 
al Depositario pagador para su distribución en
tre el personal destinado á lo* *raoajos de la 
Comisaría Regia, correspondientes al mes de 
Agosto último, según nóminas que se acompa
ñan y clasificación siguiente:

Para el personal facultativo...........  3.533*33
Para el ídem administrativo  2.084

---------------------5.617*®
Idem id.—Son id. pesetas setecientas setenta y 

cinco, satisfechas al mismo por el hospedaje y 
manutención de los empleados á las órdenes 
del Excmo. Sr. Comisario Regio durante el ex
presado mes de Agosto, según cuenta que apro
bada se une ai libramiento...................................    775

Idem id.—Son id. pesetas mil seiscientas once 
cincuenta céntimos, satisfechas á dicho Deposi
tario, importe de los gastos hechos durante el 
repetido mes en impresiones, papel, libros y 
objetos de escritorio con destino al servicio de 
la Comisaría Regia, según cuenta aprobada
que se acompaña......................     1.611*50

Idem id.—Son id. pesetas doscientas cuarenta y 
tres sesenta y cinco céntimos, satisfechas al 
mismo, á que ascienden los gastos de material 
y diversos, hechos con destino al servicióle la 
Comisaría Regia durante el mes de Agosto an
terior, según cuenta justificada que aprobada 
es adjunta.......................................    243*65

Idem 30.—Son id. pesetas seis mil trescientas 
cincuenta y dos cuatro céntimos, importe de 
los gastos satisfechos, según la siguiente clasi
ficación:

Por importe de viajes, comidas y fon
das con motivo de la inauguración 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento de las poblaciones nuevas... 5.086*10

Por id. de los bonos de pan repartidos 
álos pobres da Granada, Alhama, *
Arenas del Rey y Güevéjar con di
cho m o tiv o .......... ....................  1.265*94

------------ 6.352*04
Idem id.—Son id. pesetas dos mil setecientas 

cincuenta y ocho cincuenta céntimos, satisfe- 
I chas al Depositario pagador de la Comisaria 

ítegia, á que ascienden los gastos hechos con 
ipotivo dé la consagración é inauguración de 
la iglesia del nuevo pueblo de Güevéjar, según 
Cuenta aprobada que se acompaña.................. 2.758*50

✓ ;. . T otal d a ta    32.753*78
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PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de En el mes de TOTAL
Agosto. Septiembre.

Pesetas. Cénts Pesetas, Cénts, Pesetas. Cénts.

Satisfecho por el dcscombramiento de AIhama.~ 14.688*13 » 14.688‘ U
Idem por auxilios, compras de terrenos, obras,

etcétera, en ídem................................... 1.331 816*11 1.490*26 1.333.306*31
ídem por id. id. en Arenas del Rey.......................  970 479*80 » 970.479*81
Idem por id. id. en Vélez Málaga............................ 104.706*09 4.718*11 109.424 2C
Idem por id. id. en Fornes .......................  . .  30.140*43 » 30.14o"42
ídem por id. id. en Ja yen a .......................................... 127.143 53 » 127.143*53
Idem por id ícÚ en Játar............................................ 21.005*26 »  21.005*26
Idem por id. id. en Frigiliana.................................* 11.008*08 15*75 11 023*83
ídem  por id. id. en Periana........................................ 260 036 93 1.129*16 261.169 09
Idem por id. id. en Competa  ............................ 74.494*30 1.339 38 75 833*68
Idem por id. id. en A lgarrobo................................   6.930*92 206*90 7.137*82
Idem por id. id. en Iznate......................................... 3.463*67 » 3.463*67
ídem por id. id. en T orrox .............................. , .......  21.054*25 » 21.054*25
ídem por id. id. en N* rja............................................ 12,907 75 » 12.907*75
Idem por id. id en Almuñécar................................  37.193*72 » 37.193*72
ídern por id. id. en Beznar.......................................  71.436*57 » 71.436*57
Idem por id. id. en Cachi y T u rro ......................... 8.103*99 » 8.103*99
Idem por id. id. en Chite y T a l a r á . . . . . .    33.410*28 » 33.110*28
Idem por id. id. en Guájar-Faragüit....................  3.163*50 » 3.163*50
Idem por id. id. en G uájar-Fondón......................  1.673*75 » 1.673*75
Idem por id. id en Itrabo  ......     7.210*99 » 7.210*99
ídem por id. id. en izbor y Tablate .............   13.999*89 *. 13.999*89
Idem por id. id. en Resta fial............................. . .  - * 25.456*50 » 25.456*50
Idem por id. id. en Melegís . . .................................. 64.924*38 » 64.924*38
ídem por id. id. en M olvízar................................ 22.033*64 » 22.033*64
ídem por id. id. en Murchas  ................... .... 20.000 » 20.000
Idem por id. id. en Salares........................................ 34.415*ti » 34.415*11
Idem por id. id. en O liv a r ........................................ 50.524 88 » 50.524*88
Idem por id. id. en Ventas de H uelm a.................  10.005 45 » lo  005*45
Idem por id. id. en A lcau cín ...............................8.251 » 8.251
Idem por id. id. en Archez........................................ 21-530*21 189*76 21.719*97
Idem por id. id. en Salares.......................................  29 835k50 » 29.835*50
Idem por id. id. en Chim eneas............................. .. 15.02-7*01 » 15.0*27*01
Idem por id. id, en Conchar.....................................  31.792 » 31.792
Ideín por id. id. en Oozvíjar.............................. 5.180*50 » 5.180*50
Idem por id. id. en Jete............................... ..............  13.125*92 » 13.125*92
Id*>m por id. id en Lentejí........................................  11.225 93 » 11.225*93
Idem por id. id. en Archidona.................................. 1-481 » 1.481
Idem por id. id. en Antequera.................................  50.381*20 » 50.381*20
Idem per id. id. en Canillas de Albaida...  37.466 99 35 37.501*99
ídem por id. id. en Sedella..........................    19.215*21 » 19.215*21
Idem por id. id. en Sayalonga y Corumbela  22.358*55 60*26 22.418*81
Idem por id. id. en H u étor-T ájar.     12.175*34 » 12.175*34
Idem por id. id. en Illora   15.077*o2 » y 15.077*62
Idem por id. id., en Loja  . 81.017*13 » 8i .017*13
Idem por id id. en Motril   35.788*41 » 35.788 41
Idem por id id. en S a la r .........................................  9.789*57 » 9.789*57
Idem por id. id. en Güevéjar  486.687*92 3.387*50 490.075*42
Idem por id. id. en Arenas de Daim alos  12.843*65 » 12.843*65
ídem  por id. id. en Villanueva ,Mesías  7.112*45 ^ » 7.112*45
Idem pot id . id , en Moraleda dé Zafayona..  5.595*50 » 5.595*50
Idem por id. id. en Zaíarraya        107.874*43 4.000 111874 43
Idem por id. id. en M ondú jar..  37.082*70 i> 37.082*70
Idem por id. id. en Nigüeias  72.261*25 » 72.26i*25
Idem por id. id. en Benam ocarra  8.493*75 » 8.493*75
Idem por id. id. en Málaga  89.439*32 » 89.439*32
Idem por id. id. en G ranada  6£ 5^ ‘2? * 69.589*32
Idem por id. id. en D úrca l    13.062'7o » 13.062*75
Idem por id. id. en Vélez Benaudalla/..................  3.47o* 25 » 3.475*25
Idem por id. id. en Olías . . . . .  7.567*50 » 7.567*50
Idem por id. id. en Cútar  35.926*25 »  35.926*25
Idem por id. id. en Acequias .   8.449*09 » 8.449*09/
Idem por id. id. en A lbuñuelas * . . . .  308.234*59 500 308.734*59

PAGOS EJECUTA DOS

Hasta fin de En el mes de TOTAL
Agosto. Septiembre. __

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts,

Satisfecho por auxilios, compras de terrenos,
obras, etc , en Churriana. ...............................  1.424*50 » 1 424*50

Idem por id. id. en Dílar............................................  9.998*50 »  9 998*50
Idem por id. id. en Gabia G rande..........................  1.050 » 1 0 5 0  *
Idem por id. id. en Gabia Chica...............................  5.025*75 »  5 025*%
Idem por id. id. en Güéjar Sierra  543*07 » 548*07
Idem por id. id en Gójar.........................................  2.591*10 » 2.591*10
ídem por id. id. en P adu l.. ........., ..........................  15.522 » 15 5 ,2
Idem por id. id. en Pinos del R ey ..........................  11.669*65 » 11 669-65
Idem por id. id. en A lm ogía..................................... 10. i57‘37 » 10.157 37
Idem por id. id. en B orge..........................................  9.035*50 » 9 035*50
Idem por id. id. en Casa-Bermeja............. ............  18.641 » 18.641
Idem por id id. en Vihuela .............. .......................  617 » 617
Idem por id. id. en Guájar A lto  . .......................... 10.639*30 » 10.639*30
ídem por id. id. en Ventas de Zafarraya  8.298*11 » 8.298*11
Idem por id. id. en Benagalhón................ ...................... 1.425*48 » L425*48
Idem por id. id. en Colmenar...................................   3.307*50 » 3.307*50
Idem por id. id. en Río G ordo  ............... . .  647 » 647
ídem poríd . id. en M oclin e jo ...................................  10.710*79 399 43  11.110*22
Idem por id., id. en A !f aro a te jo .. . .......................... 4.309*75 » 4.309-75
Idem p oríd . id. en Trabuco.......................................  975 » 9 -5
Idem por id. id. en Bayucas............................................. 9.953*90 » 9.953*90
Idem por id. id. en Cájar.......................................     591 *05 » 591 *05
Idem por id. id. en Cañar..............................................   24.760*39 » 24.760*39
ídem por id. id. en Capiteira.. ................................  2.274*50 » 2.274*50
Idem por id. id. en Chauchina..................................  1.713 » 1.7 !3
Idem por id. id. en Cenes.................. .................. .. 2.892 » 2.892
Idem por id. id. en Dudar..................... . . ....................... 5.998‘&r> » 5*998*85
ídem  por id. id. en Q uén tar. ......   . ................  7.788*82 »  7.788*82
Idem por id. id. en Lanjarón.............................................. 917 » 917
Idem por id. id. en Mecina Róndales............................. 3.67^*45 » 3.674*45
Idem por id. id. en Ojíjares............................................... 150 » 150
Idem por id. id. en O rgiva ......................................  2.995*88 » 2.995*88
Idem por id. id. en Soportújar................................  2.783 » 2.783
Idem por id. id. en Zebia.................................. . .......  957*55 » 957*55
Idem por id. id en A grón ................... . . .......................... 1.625 » 1625
Idem por id. id. en Nivar....................................................... 981 » 981
Idem por id. id en Pinos Genil.................................... 12.748*64 » 12.748*64
Idem por id. id. en La M ala,  . . . . . . ____  117 » 117
Satisfecho por gratificaciones y haberes de em

pleados facultativos y administrativos . . .  216 723*36 5.617 33 222 340*69
Idem por estancias y manutención de ídem  38.462*75 775 39.237*75
Satisfecho por impresiones, papel, libros y  ob 

jetos de escritorio..........................................     6.599 35 1.611*50 8.210*85
Idem por gastos de la administración faculta-

ti v a ......................................... ......................................  39 528 452 75 39.980*75
Idem por id. de la id. administrad! v a ...................  21.725*39 1.55 21.880*39-
Idem por gastos diversos sin aplicación á cuenta 

determinada................................................................ 22.858*32 6.670 69 29.529*01

T otales.............................  5.643.850*28 32.753*78 5.676.604*06

R esum en  de la  cuenta de Septiem bre de 1 8 8 7 . Ptas, Cénts.

Importa el Cargo...................................................................  300.524*72
Idem la Data  .......................................................  32.753*78

Existencia, para, la cuenta de Octubre de 1 8 8 7 ... .  267.770*94

La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo délos 
fondos de la suscrición nacional en el período de su referencia, y está arreglada y  conforme 
con los documentos de.su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.

En Granada á 30 de Septiembre de 1887. — El Comisario Regio, F ermín de Lasala .— Está 
conforme con los asientos de los libros, y cuyos documentos originales se unen á k s  relaciones- 
que se acompañan, de que certifico.— El Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mora.

M IN IS T E R IO  DE M ARINA
D irección  de H id rogra fía .

A V I S O  A  L O  S N A V E G A N T E S

Número 153.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS AN TILLAS 
A ntillas M ayores.

’S & 'S . R ectificación de la  elevación sobr-í el nivel
DE- MAR DE LA FAROLA DE LA ISJ A C uLEBKITa . La elevación
so b r e  el nivel del mar de la farola de la isla Oulebrita es 
de 92,6 metros, y de ese mo lo debe corregirse Ja anotada en 
el si* pie mentó primero al coa ierno de faros del Mar de la s  
Antihas, núm. 85 A, página 11, publicado por la Dirección 
de Hidrografía en 15 de Agosto de 1886.

Corríjase el suplemento I del cuaderno de faros núm e
ro 85 A, página 11. v cartas números 192 y 215 de la sección I, 
y 49, 52, 144,155, 250 y 739 de la sección IX.

M A R  B Á L T I C O  
AS©®*»»*»*

*&&&. T raslación  d e l  fa r o  de Düí-ternbrok, en l a  ba
hía de KíEL.iA. a V., mm  123.712 Parts, 1887.) El faro de 
hierbo de Uiisternbroh se ha trasladado el 24 de Agosto de 1887 
desde la situación que ocupaba ai extremo NE. del puente 
volante que forma en ese lugar el puerto de los torpederos.

Los limites de visibilidad son los mismos.

Véase cuaderno de faros tmm. 84 A, página 102, y  cartas 
números 648 de la sección I y 701 de la II.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estsa«2os Unidos*

E s t a b l e c i m i e n t o  de una señ a l de n ieb la  en  l a  
estación  d e l  fa r o  de W e s t  P u n t  (río Hudson). {A . a. N. n*~ 
m ro  123/714. París, 1887.) Desde el 27 de Agosto de 1887 se 
habrá instál»du una campana de niebla, movida por máquina 
en una casa situada un poco más adelante y  hacia abajo del 
faro de "We^t Pomt. ,

En tiempos oscuros y neblinosos, esta campana dara un 
eolo toque con intervalos de veinte segundos.

Véase cuaderno de faros núm. 85, página 118.

ISLAS BRITÁNICAS 

I n g la te r r a  <*»osts» O .) ,
^ 5 $ $ . M odificacion es en e -  tiempo de alum brado de 

la s  lu ce s  de lo s  m u elles de la  en tra b a  de Swansea. 
(A . a. N n ú m .  124/7L5. París, 1887.) L- s Autoridades del 
puerto de Swansea participan que el l.° de Septiembre de 1887 
alumbrarán las iuces de les muelles de entrada fí. y O. del 
puerto de Swansea, de la siguiente manera:

La luz r^ja del muelle dtd O. ammbr«rá durante to la  la 
noche sin tener en cuenta la ép^ca ni estado de la marea.

La luz eléctrica blanca del muelle del E. se encenderá de 
noche cuando haya en los muelles 4 9 metros de agua desde 
el 1.° de Diciembre hasta el 1,® de Abril y durante los otros 
meses cuando haya 4,3 metros de agua en los muelles.

hl globo negro se izará como antes sobre el muelle del O. 
cuando haya 4,9 metros de agua en los muelles desde el 1.° 
de Diciembre al l . ° d e  Abril y durante los otros meses cuan
do haya 4,3 metros en dichos muelles.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, página 114, y cartas 
números 62 y 774 de la sección II.

■9*1 .. R eem plazo d e l  buque de v ig ila n cia  db un casco  
POR UNA boya a l  NO. d e l buque fa r o  d& la  barra de e n tr a 
da d e l  Meksey (bahía de Liverpool). ( 4 . <1. A ., aum. 124/716. 
París, 1887.) El vapor de vigilancia PA tarín, que marca ba el 
casco del Ango a , vapor sumergido á 1 5 millas al N 75° O. 
del buque faro de la barra de entrada del Mersey (véase Aviso 
numero 257 de 1887), se ha retirado y reemplazado por una 
boya verde que se retirará cuándo se terminen las obras em
prendidas en dicho casco.

Carta núm. 233 de la sección II.

Irlp rada*
•95S?. E xtensión  d e l  banco Bungar a la  e n tra d a  d e l  

pu erto  S lig o . (A. a. A., núm. 124/717. París, 1887.) Los Go* 
misarios de los faros irlandeses participan que el banco Bun- 
gar, situado al N. de la isla Coney, se ha extendido 2 cables 
al N. en dirección á la bahía de Pool Doy.

En su consecuencia, se ha trasladado 2 cables más al N. 
la boya que marca el cantil N. de este banco.

Los buques que entren deben evitar el llevar enfiladas las 
luces de dirección; se recomienda llevar la lu z b e l  fí. abier
ta 4r al N. de la luz del O. Se llevará rumbo franco para pa
sar el canal cuando la luz del E. demore al S. 55® E.

Nota. Hasta que se haya practicado un nuevo reconoci

miento hidrográfico, se recomienda^que no se pase este canal 
sm lñ dirección de un práctico de la localidad.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, página 144, y carta 
número 62 de la sección II.

Madrio 15 de Septiembre de 1887~E1 Director, Luis Ma r 
tínez de A rce .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.
E11 virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad judi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de Pal
ma al puerto de Solier, seccióo de Palma á la Torre d* en 
Huch. en la provincia de Baleares, cuyo presupuesto de con 
trata ascien le á la cantidad de 99 335*64 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos^ por la, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,/en Madrid ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de com ento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno- 
civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles do 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos Cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ia cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1887.=E1 Director general,. 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. .  f . »  

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Septiembre 
ultimo y de i as condiciones y  requisitos que se exigen para la
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adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete* 
ra de 9.alina al puerto de Sóüer, sección de Pdma á 1m. Turre 
dkn Huch, en la provincia de Baleares, se compromete á to* 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada men
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, t.or la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de k s  obras de la travesía de li^hí, 
correspondiente á la carrerera de t>reer orden de Mohns de 
Re? á : .'aldas de Montbuy, provincia de Barcelona, ^cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 20.299‘86 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante ¡a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el ioc»l que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barc lona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministeri-' de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de F o m e n to  de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modeló, 
y la- cantidad que ha de consignarse previamente como iraran- 
tía para tomar parte en 1a, subasta será de 1.100 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectiva* disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1887.=:El Director general, 
J .  Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30-de-Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía de 
BuM. eor;espondierU-e á la carretera de teiver orden de Mi.dvns- 
de Rey á Caldas de Montón?, provincia de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con e-trieb; sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre.'’á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente de fierro so
bre ei rio Guadiana, en la carretera de tercer orden de Herrera 
del Duq^e á-la- de Navahennosa á Logrosáü (Badajoz), por su 
presopn«eto de contrata de 221.367 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el.Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
cono imiento del público, el presupuesto, condiciones y pía 
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, . 
desde el día de la fecha, hasta el 10 de Diciembre próximo y en 
la- Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente- como 
garantía, para tomar parteen la subasta será de 11.100 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid. 1.° de-Octubre de 1887.— El Director general, 
J .  Gallego Díaz, ,■

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal num .. .  . 
enterado del anuncio publicado con fecha L° de Octubre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta dé las obras d i puente de 
hierro sobre el- Guadiana, en la carretera de Herrera del Du
que á .la  de 'Nava hermosa á LagrosáiV (Badajoz), se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.• ... '

( Aquí la proposición-que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así-corno'toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) • . . .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 'dé Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diéilmbre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de k s  obras de fabrica de los puen
tes sobre los ríes Alcolea, Oherín y rambla de Uígjar, en la

carretera de Ugíjar á Adra (Almería), por su presupuesto de 
contrata de 309.813 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mkmos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel .sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 15 500 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la D^uda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito de) modo que previene la referida 
instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1 ° de Octubre de 1887. =  El Director general, 
J . Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha l.°de Octubre últi
mo y de-las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica de los 
pueutes s bre ¡os ríos Alcolea, Oherín y rambla de Ügqar, en 
la carretera de Ugíjar á Adra (Almería), se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que. se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que nofse exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último, <-sta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Di<*.iemb»e, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente sobre el río 
Gévora y sus avenidas, en la carretera de Valencia de Alcán
tara » Badajoz (Badajoz), por su presupuesto de contrata de 
398.047 pesetas 62 «‘éi.»timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en k s  horas .hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y k  cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 19.900 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el ¡caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se pricederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1887. =  El Director general, 
J . Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre 
el río Gévora y  b u s  avenidas, en la carretera de Valencia de 
Alcántara á Badajoz (Badajoz), se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por 1a cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dkpuesto por Reql orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á k  una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de k s  obr«s del puente sobre ei río 
Odíel, sección de Mimbrera, y el barranco de Santa Ana, en 
la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres (Huelva), por 
su presupuesto de contrata de 103.327 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto,, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelvá.

I8e admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta, será de 5.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En ei ca^o de que resulten dos ó más proposiciones iguale» 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid i.° de Octubre de 1887. — El Director general,
Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,..

enterado del anuncio publicado con fecha 1 0 de Octubre úl 
timo y de k s  condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de! pnenb* sa
bré el río Odiel, de k  carretera de San Juan del Puerto á Ca
ce res (Huelva). se compromete a tomar á su cargo la con» 
tracción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que .-era des
echada toda propuesta en que no se exprese deierminada-men
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añ ad a  alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden (Fe 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 15'del próxi
mo mes de Diciembre, á ¡a una de k  tarde, para *a adjudica
ción en pública subasta, d* las obras de! t.ruzr. 2 0 de la sección, 
de Onteniente al límite de la. provine»a, #-n la carretera de la 
del bisas de! Campillo á. V Cencía á Vi Ileon, por bu  presu
puesto de contrata <k 277 966 po-etas 65 céntimos.

La subasta «e celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1.1 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de F ■ «mentó; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de 'a provincia de Vaho c a.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembr** próxuno, y en 
las Secciones de Fomento de to los los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modela,, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 13.960 pesetas e¡¡ me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid i 0 de Octubre de 1887. =  El Director gmeral* 
J .  Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° do Octubre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para »a 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.a de 
la sección de Obteniente al ¡imite de la provinci», en la ca
rretera de la de Gasas del Campido á Valencia á ’Vdkna (Va
lencia), se compromete á tomar á .su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propoiumte á k  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(F< cha v firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Ag-'s'o 
último, esta Dirección general ha señála lo el día 15 del prnx — 
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de k s obras de lo* trozos i.°  y 2 *  
de la carretera de tercer orden de Pola de Labian». á Nav >■ r  
Bimenes (Oviedo), por su presupuesto de contrata de 553.84$ 
pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en k s  horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre, próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en lo* mismos dios y horas.

Las proposiciones se presentarán ' en pliegos cerrados, 
en papel reliado de la clase 11.% arreglándose al adjunto 
modelo, yla cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía" para tomar parte en la subasta será de 29.260 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse ó cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1887. — El Director general, J . Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. „., según cédula personal número.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Octubre úl
timo y de las con liciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
1.° y 2.° de la carretera de tercer orden de Pola de Labi&na á 
Nava, por Bimenes (Oviedo), se compromete á tomar á su car
go la construcción de las ir/smas, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta "u que no se. exprese determinada
mente la cantidad en pe:ctas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente!)
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En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 9 de Agosto 

último esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del tn zo 5.° de la carre
tera de tercer orden de Villanueva de la Serena á Guadalupe, 
por Acedera (Cáceres), por su presupuesto de contrata de 
113.977 pesetas y 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento5 hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Diciembre próximo, y 
en  las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que hade consignarse previamente como garan
tía para tomar parteen la subasta será de 5 700 pesetas en 
enetálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino de.**.., según cédula personal núm. *.. 
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Octubre ul
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de 
ia carretera de Villanueva de la Serena a Guadalupe, por Ace
dera (Cáceres), se compromete á turnar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Üsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
«sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Rea' orden de 7 del corrien

te, esta Dirección general ha señalado el día 1.° de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 172.826 51 pesetas, délas obras 
de albañilería para la construcción de la Escuela de Industrias 
Artísticas en Toledo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de ll.de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 

.? dentro'directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
pára conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 27 in
clusive de Noviembre próximo.^

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente,  ̂ se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
«obre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
«e ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 3.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
Se albañilería para la construcción de la Escueln de Industrias 
Artísticas en Toledo, se compromete á tomar a su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre- 
Bados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el 
tipo fijado, se añadirá con la rebaja de por 100).

(Fecha y firma del propon en te.)

Condiciones partícula'es que, además de las facultativas del pro
fecía y de ¿as gene mies aprobadas por Real decreto de 11 de
M ió  de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
l ,a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado en la 
Tesorería Central el 10 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2 /  Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el término de treinta días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate; bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la suba ta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte dé las certificaciones expe- 
pedidas por el Arquitecto mensualmente, se aered tara al con
tratista el importe délas obras ejecutadas, que deberán termi
narse en el plazo de cuarenta y ocho meses.

4.a Transcurrido el plazo ae garantía, fijado en tres me- 
Bes, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 21 de Octubre de 1887. =E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Junta del Canal imperial de Aragón.
De conformidad con lo que prescribe la base 5.a del em

préstito para Ls obras de prolongación del Canal, y con su
jeción á lo establecido en el art. 5.° del reglamento, se proce
derá al sorteo de las 97 obligaciones que deben amortizarse 
en 1.° de Enero de 1888.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 19, á las doce del día 1.° de No
viembre próximo, con sujeción á las formalidades que ex
presa el mencionado art. 5.° del reglamento.

Zaragoza 12 de Octubre de 1887. =E1 Vicepresidente, el 
Barón de la Linde. 1631—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 22
Carlas detenidas por falta de dirección ó de franquea 

en este día*
Núm. 312 Alvaro Rodríguez.—Higuera.

313 Dámaso García.—Santa Cruz.
314 Sres. Gorcbs.—Sabadell.
315 Francisco Serven.—Salas.
316 Enrique Vela.—Teruel.
317 Viuda de Ádánez.—San Martín.
318 Eustaquia Brisco.—Calatavud.
319 Miguel Do porto.—Villarrubia.
320 Braulio Gómez.—Alicante.
321 Elena Díaz.—Aranjuez.
322 Enrique Santos.—Granada.

Madrid 23 de Octubre de 1887.—El Administrador, Anta» 
nio M. de Rón.

Bstaoló® C®ntr** ám Telégrafos.
DÍA 23

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central,

Rioseco...............Flaiano Nofate. — Dirección Facultativa.
Ayuntamiento.

Ribadeo.............. Foríez, Ingeniero.—Serrano, 33.
Cuenca...............Luis Domínguez.—Rejas, núm. 3, princi

pal.
Zaragoza............. Merino. — La Verduna, 3, principal iz

quierda.
Valencia.. . . . . . .  Emilio Luisico.—Madera, 9.
Granada     Fallada Hermanos.—Pelayo, 21.
Chiclana.............Manuel Derrider. — Alcalá, 17 triplicado,

primer piso.
Linares...............Fernando Alonso. — Travesía Universi

dad, 11.
Cádiz,.................Gregorio Urestizala.—Santurce.
Burgos. . . . . . . . .  Faustina Rodríguez.—Jaeorm trezo, 47.
Barcelona... Martín Carpió.— Mesón Paredes, 81, ter

cero.
♦     ____________________

Madrid 23 de Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Alinari.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en la Gaceta de Madrid, número 277, de 4 del 
actual, y Boletín Oficial de esta provincia, núm. 224, de 3 del 
mismo/el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la 
Almadraba denominada Bahifora, que se cala en aguas del 
distrito de Rota, se anuncia, para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la licitación, tendrá lugar di
cho acto simultáneamente en esta Capitanía general y Coman
dancia de Marina de Cádiz, á la una y media de la tarde del 
día 3 del próximo mes de Noviembre.

San Fernando 20 de Octubre de 1887.—Antonio Perea.
150—S

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 278, de 5 del ac
tual y Boletín oñeial de esta provincia, núm. 225, de 4 del mis
mo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la alma
draba denominnda Lances de Tarifa, que se cala en aguas del 
distrito dél mismo nombre, se anuncia para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la licitación, tendrá 
lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía general 
y Comandancia de Marina de Algeciras, á las dos y media de 
la tarde del día 3 del próximo mes de Noviembre.

San Fernando 20 de Octubre de 1887.—Antonio Perea.
153—S

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pól

vora de Murcia el día 30 de Noviembre próximo para la ad
quisición de 4 134 tablas de pino como la mue-tra, sanas, se
cas y exentas de venteaduras y nudos saltadizos, de ellas 800 
con dimensiones en limpio de cuatro metros 18 centímetros 
largo, 22 centímetros ancho y 23 milímetros grueso; 1.334 de 
cuatro metros largo, 18 centímetros ancho y tres centímetros 
grueso y las 2.000 restantes de cuatro metros largo, 23 centí
metros ancho y 25 milímetros grueso, cuyas tablas han de 
ser entregadas en la Fábrica de pólvora de Murcia, se anun
cia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar ante la Junta citada, 
á las once de la mañana del expresado día.

Los precios límite* que han de servir de tipo^en la subasta 
serán 2 pesetas 40 céntimos por tabla indistintamente, bien 
sea entera ó troceada.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la cita
das dependencia todos los días no feriados á las horas ordina
rias de despacho, y las proposiciones serán redactadas según 
el adjunto

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de (tal parte), según cédula per
sonal número {tantos), enterado del anuncio inserto en el nú
mero (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  del pliego de con
diciones á que se refiere,  ̂ documentos ambos relativos á la 
contratación en subasta pública de 4.134 tablas de pino como 
las muestras, de ellas 800 con dimensiones en limpip de cuatro 
metros 18 centímetros largo, 22 centímetros ancho y 23 mi
límetros grueso; 1.334 de cuatro metros largo, 18 centíme
tros ancho y tres centímetros grueso, y las 2.000 restantes de 
cuatro metros largo, 23 centímetros ancho y 25 milímetros 
grueso, con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se com
promete á verificar la entrega al precio de {tanto, en pesetas y 
céntimos cada tabla, expresándolo en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras) acompañando la garantía -exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 20 de Octubre de 1887, =  Por acuerdo de Ja Jun

ta económica, el Oficial segundo de Administración milíiar, 
Secretario, Francisco Herrero. 188—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Administración de los Asilos del Pardo.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° Julio.. 245 88 158 83 574
Entradas en este mes...  57 6 4 6 73

Suma...................  302 94 162 89 647
Salidas en el m ism o.... 58 8 13 6 85

Existencia para Agosto. 244 86 149 83 562

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO — ------------
Existencia en 1.® de Julio..................................  7.668í27

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en

este mes  .......................... 2.021‘50
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asilos, 
correspondiente al mes de Junio
próximo pasado................................  10.234G6

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, Naval y Arqueológico, el 
Depósito de aguas del canal de 
Lozoya y entradas al paseo de la
Florida................................................  154

Idem de la de pases á los andenes 
de las estaciones de los ferrocarri
les de esta capital:

Norte, por Mayo............... 2770*37
Mediodía, por Julio  2 659

------------ 5.429*37
--------------- 17.839 03

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Goberna

dor civil, como donativo.....................  50
Id. de D. L. B., testamentario de su 

esposa Doña E. Molinuevo, como
donativo voluntario   500

Idem de los señores testamentarios 
del Sr. D. Antonio Paláu de Me
sa, por su donativo, deducido el 
9 por 100 de 500 pesetas satisfecho
á la Hacienda.. .........    455

Procedente de la venta de varios 
artículos y materiales.. . . . . . . . . .  269*75

Idem del cobro de intereses de los 
cupones del 4 por 100 perpetuo, 
correspondiente al trimestre ven
cido en 1.° del actual................... 65

Idem de los de la Inscripción nomi
nativa, correspondiente ai mismo
trimestre.......................................  281*87

---------------  1,571‘62

Total cargo. .............................. 27.078*92

DATA
Subsistencias,

Por los gastos causados en este con
cepto, incluso los 50 carneros ad
quiridos..    . . . . . .  7.660*75

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

estemes...........................   404*16
Material.

Por compra de carbón de cok, yeso, 
leña de encina, jabón, azulejos, 
tabla para entarimar, cuerda de 
atirantar, efectos de espartería y 
otros..........................................   1,507*71

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y  guarnicionero; academia de 
música, escuelas, oficinas, im
prenta y jardinería....................... 3.255*89

Personal.
Por sueldo á los empleados déla Ad

ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres....................  2.661*29

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento..........................................  770‘95

Botica y enfermerías.
Por los medicamentos suministra

dos en este mes ................... 69*75
Castos generales.

Por los causados en el mes de la fe
c h a ... . ........................................... 350‘99

Total data. . . . . . . . ...........  16.681*49

Existencia para Agosto... . . . . . . . . . . . . . .  10.397*43

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público én la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Julio de 1887. =  P- El Contador, Pedro 
García.—El Tesorero, Martín y Murga. =  Y.° B.° =E1 Pre
sidente, Luis de la Escosura.
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 1
Sitado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 23 de Octubre de 1887.

BMtt&ESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- eu

continuacidu nenies, aentes. pesetas.

Gentral.— Plaza de San
Martín.................................. 411 191 602 305.213

Sucursal 1.*—Plaza de San
MiLlán, &úm. 11..................  36 11 47 18.498

Idem 2.a—Calle de Valver-
de, núm. 5 . . ........................ 52 10 62 15.831

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4     35 6 41 §.763

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30 ...................... 39 11 50 9.209

T o t a l e s   573 229 802 358.514

(EN LOS DÍA.S 21, 22 Y 23 DE OCTUBRE)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegres Idem Tetal de Importe
por á reinte- em

saldo. cuenta. gres. pesetas.

<lentral.— Plaza de las 
Descalzas  ..........  211 302 513 339.249

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Ra
fael Cervera.=Conde de Villa-nueva de Perales.~D. Santiago 
de Angulo. =  D. José Cristóbal Sorní. --= D. Manuel Cavi- 
ggioli.—D. José Pulido y Espinosa.=D. Antonio Cantero y 
Seirullo.=D. Felipe González Vallarino.=D. José AlvarezMa- 
»ño.= :D . José Alvarez de Sotomayor.=D. Pedro Muchada y 
Alzugaray.=Marqués de Bárboles ==D. Federico Luque.= 
D. Jo é María de Pando y vSaavedra.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Apuntamiento constitucional de Avilés.
Se baila vacante la Secretaría de este Excino. Ayunta

miento, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, sin 
descuento.

Lo que, por acuerdo del d;a de ayer, se anuncia al públi
co á fia de que los aspirantes á obtener dicho cargo presenten 
sus instancias documentadas en la Secretaría de S. E. dentro 
de los veinte días siguientes al en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Avilés 20 Octubre de 1887.=E1 Alcalde, Atanasio Carreño.
1628—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID
D . Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in

fantería, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Casti 1h la Nueva, instructor del expediente que se si
gue en averiguación de la situación y residencia del Alférez 
que foé del dísoelto batallón cazadores de la brigada volante 
D. Miguel Panista y Estrenóla, y del cual era primer Jefe en 
Junio de 1873 el difundo Teniente Coronel D. Vicente Mora
les Alcalde, el que falleció en la ciudad de Alcalá de Henares 
el día 8 de Agosto del mismo año;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á los herederos del repetido D. Vicente Morales Alcalde, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
su publicación en la G a c e t a  d e  \ Ía d r ?d , se presenten en esta 
Fiscalía, militar sita en la calle Don Diego de León,.7, segundo 
izquierda (barrio de Salamanca), cualquier día, á las ocho de 
la mañana, con el fin de prestar declaración en el precitado 
expediente, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 1887.=Félix López de 
Medrano.=Por mandado del Sr. Fiscal, el Teniente. Secreta
rio, Carlos Seguí. 1629—M

SEVILLA
D. Lázaro de Mier Plaza, Capitán, Ayudante del segundo 

batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y Fiscal 
del mismo, ,

Hago saber que en sumaria que me hallo instruyendo con
tra Miguel Rod íguez Pérez, soldado de la-primera compañía 
del segundo batallón de este regimiento, hijo de Pablo y de 
Juana, natural de Lubrín, provincia de Almería, avecindado 
en su pueblo, juzgado de primera instancia de Vera, provin
cia de Almería distrito militar de Granada, nació en 22 de 
Noviembre de 1862. de Oficio jornalero, edad cuando empezó á 
servir diez y nueve años y quatro meses, su religión Católi
ca, Apostólica, Romana, estado soltero, su estatura un metro 
setecientos milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna* por el delito de falta de incorpora
ción á banderas, he dictado auto de prisión contra el mismo, 
y  para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de 
la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al reférido 
Miguel Rodríguez Pérez, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel déla Gavidia de esta capital; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el término expresado será 
dbclaradó rebelde, y encargo á las Autoridades de todas cía- 
fies, que tan luego como tengan noticia del paradero del su
mariado antes nombrado, procedan á constituirlo en prisión 
y  ordenar su conducción con la correspondiente custodia al 
cuartel citado y á mi disposición.

Sevilla 13 de Octubre de 1887.—Lazaro de Mier —Por su 
mandato, el Secretario, José Conde. 1630—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

AOIZ
D. José López Cardona, Juez d e instrucción de esta villa 

d o  Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Apolinario Aznárez 

y  Novillas, casado, natural de Ansó, partido judicial de Jaca 
y residente en Uztárrcz, Roncal, ausente y de paradero igno
rado, que se fugó de la cárcel de Lumbier, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por quebrantamiento de conde
na; bajo apercibimiento de si no lo hace será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura de dicho Apo- 
linario, y conseguida lo remitan con las debidas seguridades 
á disposición de este Juzgado, que tiene decretada su prisión 
por dicha causa.

Dada en Aoiz á 18 de Octubre de 1887.—José López Car- 
dona.=Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona.

Señas de Apolinario Aznárez.
Edad veintiséis años, estatura alta, pelo csstaño, ojos gar

zos, barba ciara, color sano; viste calzón de pana, zaragüelles 
rayador, camisa blanca de lienzo, chaleco de pana, medias ne
gras, alpargatas abiertas, blusa azul y pañuelo de *e la á la 
cabeza. J—6285

AROOS DE LA FRONTERA
D. Domingo Manzanera García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  í?u partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días á Salvador Toro Guerra, (le esta vecin
dad, soltero, de veintisiete años, del campo, para que com
parezca ante este Júzgalo dentro de dicho término, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á responder de Jos cargos que le re mitán en cau
sa por lesiones; apercibido de que no comparecer será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca de dicho individuo, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Arcos á 25 de Septiembre de 1887.—Domingo 
Manzanera. =  Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

J—6286
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gar
cía Yepes. jornalero, casado- de treinta y un años, á Joaqui
na Segarra Redó, casada, de treinta y ocho años, vecinos de 
San Martín de Provensals, y á Amalia Cube!las y Ramón, ca
sada, trabajadora de fábrica, de treinta y siete años, vecina de 
San Martín de Provensals, para que dentro del término de 

} nueve días, contados desde la publicación de la presente en 
| el Boletín oficial de la provincia, comparezcan de rejas aden- 
1 tro en las cárceles de esta ciudad, pueR así lo tengo acordado 

en causa que contra los mismos me hallo instruyendo sobre 
falso testigo.

Al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las ordenes para la busca y captura de dichos suje
tos y su conducción, casó de ser habidos, á dichas cárceles á  
mi disposición.

Barcelona 17 de Octubre de 1887.= José Ignacio Arago
n é s ^  Por mandado de S. S ., Daniel Ballester.

J—6288

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 
causa criminal que iustruyo sobre hurto, he acordado U pri
sión provisional de Gabriel Camillo y Fransi, hijo de Fran
cisco y de Francisca, de edad diez y ocho anos, de estado sol
tero, de oficio dependiente de droguería, natural de G«*ano- 
liers, bautizado en la parroquia de San Esteban, y cuyas se
ñas son: estatura baja, delgado de contestura física, color 
pálido, ojos negros, cabello negro, imberbe; viste pantalón de 
patén oscuro de muestra, chaleco y americana negros, cami
sa blanca, corbata negra y grande, calza botinas y usa som
brero hongo negro, sin luto, ignorándose su actual paradero, 
y  en su virtud, por la presente se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de hueve días, contados desde la 
fecha de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en estas cár
celes nacionales de rejas adentro á responder de los cargos 
que le resultan en la expresada causa; b*jo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, caso de incomparecencia.

Al mismo tiempo, en nombre de S M. la Reina Goberna
dora, Regente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), por 
la cual administro justicia, requiero á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial, y en el mío particular les 
pido y encargo, procuren la inmediata busca y captura y se
gura conducción á estas cárceles, caso de s^r hnbido, y  'á  mi 
disposición, del referido Gabriel Camillo y FrHusi.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1887.=José Ignacio 
Aragonés. =P or mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—8287
BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 
partido ha acordado en providencia de este día se cite en for 

; ma á Florencio Murga Santa María, vecino que fué de esta 
j ciudad y que hace un año se ausentó de ella, y cuyo actual 
j paradero se ignora, para que comparezca en la Sala Audiencia 
: de lo criminal de este territorio, sita en la planta a¡ta del pa

lacio de justicia, el día 6 de Diciembre próximo, y hora de las 
j once de su mañana, ai objeto de celebrar las sesiones del jui- 
4 ció oral en la causa que se instruye contra Deogracias Delga 
| do sobre falsificación de un documento privado.
| Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  expido la pre 
¡ sente cédula en Burgos á 30 de Julio de 1887. =  El actuario 
| Francisco Almazán. J—6289

CASTROPOL
j Yo el infrascrito, Escribano del Juzgado de primefa íns
j tancia de Oastropol.
¡ Certifico que en la testamentaría de Doña Bernarda San

tamarina, vecina que fué de Yiavelir, puestas que fueron en h 
, Escribanía las operaciones de inventario y  avalúo, iiquidaciói 
; y  división, se opuso á ellas la'interesada Doña Bernarda Fer- 
! nández y Frade, y én consecuencia se dictó la providencia qu< 

dice:

«Juez Sr. Portal.—Oastropol 3 de Marzo de 1887.—Por pre
sentadlo.—De la oposición formúlala en esta testamentaría se 
confiere traslado á las partes por el orden que determina el 
art. 1.088 de la ley de Eujuíciamieoto civil. Practíquense los 
oportunos emplazamientos, requiriendo previamente al Pro
curador Méudez á la presentación de copias simples. Lo acuer
da, rubrica ó firma S. S.; doy fe.= Portal.= Ante mí, Domin
go Vázquez.»

Y para la citación y emplazamiento de Sofía Fernández y 
Rosendo Méndez, para que dentro de nueve días se personen 
en este Juzgado por mi Escribanía en la indicada demanda 
de oposición, bajo la prevención de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar, expido el presente, para inser
tar en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de M a 
d r id ,  en Oastropol á 12 de Octubre de 1887.=Domingo Váz
quez. 110 —P

COLMENAR VIEJO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada con esta fecha en causa 
criminal que se instruye conífa Emilio Yanguas Losada, por 
tentativa de sustracción de un reloj, se cita y llama á un tal 
Antonio, cuyos apellidos se ignoran, así como sus demás se
ma y domicilio, el cual es im ire^or, y estuvo en la tarde del 
10 de Abril último merendando con dos mujeres en una pra
dera de Tetuán, siendo amigo de José María Antonio Hernán
dez, y se supone se halle en la actualidad en Cádiz, para que 
en el término de diez días, 4 contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado y su sala audiencia ó mani
fieste su domicilio, con el fin de poder llevar á efecto cierta di
ligencia acordada en dicha causa; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hobiese lugar.

Colmenar Viejo 19 de 0  ‘tubre de 1887. =  V.° B ®=E1 Juez 
de instrucción, Francisco H. S ,lvá .=E i Escribano, Miguel 
Guardiola. J—6290

CUENCA
D. Leopoldo de la Mata, regente del Juzgado de instruc

ción de la ciudad de Cuenca por traslación del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis

co Calleja Olivares, hijo de Raimundo y Tomasa, natural de 
Arcos y vecino de Valverde del Júcar, de treinta y dos años, 
para que comparezca en el Juzgado de e*ta capital á ser em
plazado en el sumarlo que contra el mismo se instruye por 
atentado contra los agentes de la Autoridad; aper ibi io que 
de no verificarlo dentro de nneve días, á contar' desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se seguirá la 
eausa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
halla lugar.

Dado en Cuenca á 20 de Octubre de 1887.=Leopoldo de 
la Mata.=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

J—6291
ESTEPONA

D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por el presente requiero á todas las personas que sean due
ñas de una potranca castaña dorada, armiñada, alzada regu
lar, de tres años, y herrada de la nalga derecha con una A , 
que en los primeros días del mes de Mayo de este año se apa
reció en el sitio llamado de Campanillas, término de Manilva, 
para que dentro del término de quince días se presenten en 
este Juzgado á hacer uso de ese derecho; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo.

Dado en Este pona á 17 de Octubre de 1887.=Por su man
dado, Manuel Sánchez Quiñones. J—6292

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 

este día, dictada en causa criminal de oficio seguida sobre 
hurto de quince duros al procesado Luis Heredia Fernández, 
en la ciudad de Bailón, ha mandado se expida la presente 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado María Flores 
Cortés y la madre de ésta, cuyo nombre y apellido se igno
ran, las cuales han sido vecinas de la referida ciudad de 
Bailen.

Y con el fin de que verifiquen su presentación en este Juz
gado en los días señalados las indicadas Flores y su madre, 

í" bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
i que haya lugar, expido la presente, que firmo en La Carolina 
j á 20 de Octubre de 1887 =E1 Escribano, Francisco de Vega.
| J—6293
1 LORA DEL RIO
| D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 
i de Granada, y Juez de instrucción de esta villa y su par- 
| tido.
¡ Por la presente cito, llamo y  emplazo á Diego García Var

gas, natural y vecino de la Algabar, cuyo actual paradero se 
I ignora, y cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño cía- 
I ro, nariz y boca regulares, ojos pardos claros, faltándole el 
/ derecho, barba poblada y afeitada, es hoyoso de viruelas, á fin 
; de que en el término de diez días, á contar desde la inserción 

de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 

í sigue por hurto.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
; individuo, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
¡ este Juzgado con las seguridades convenientes, 
j Dado en Lora del Río á 20 de Octubre de 1887.—Manuel
= Bravo y Caldas.= El Secretario, Ricardo Poves.

J—6294
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
j distrito del Este de esta Corte.
> Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Llamas San Román, hijo de Manuel y de Manuela, de 
veintiún años, cuyas demás circunstancias y paradero se ig- 
norau, para que en el término de diez días, contados desde 

; la publicación de la presente en el Boletín oficial y Gace ra d e  
. M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car

gos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo 
I contra el mismo por hurto.
* Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
! militares procedan á la busca, captura y conducción á la pri- 
¡ sión celular á  mi disposición del referido sujeto, 
i- Dado en Madrid á 21 de Octubre de 1887.=Rieavdo Saa- 
r vedra.=Enrique Rodríguez Lacín. J—6295

| MADRID—OESTE

| D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 
i del Oeste de esta Corte.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado D. Miguel Izo y Porpeta, natural de Granada, de 
cuarenta v cuatro años, casado, carpintero, venino de esta 
capital, estatura baja, pelo negro, barba entrecana, color bue
no, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a »  d e  M a d r id  y  en e l 
Boletín ojldal de esta provincia, comparezca ante e*te Juzga 
do pan? notificarle el auto de prisión recaído en la causa que 
ge le sigue por estnfa; bajo apercibimiento que de no venfi 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que dé 
lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á 
la busca de? referido D. Miguel Izo y Por peta, al que trasla
darán á la prisión celular de esta Corte detenido, comunicado 
y á deposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1887.—Miguel Cal
zas.— Agapito de Castro. J—6296

MADBID—SUR
D. Mariano Fon seca y López de Vinuesa, Presidente de ?a 

Sala de Audiencia territorial y Juez instructor en comisión de 
la zona dei Sur.

Pm* la p-es*t>te, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 835, 
caso 1 ° de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza, á Francisco José Rosado y Moratejo, hijo de Lino y 
Gertrudis, de veintiocho años, natural de esta Corte, soltero, 
guarir cíonero que vivió en el paseo de Embajadores, mime 
ro 39, piso tercero, cuyo actual domicilio se ignora, insertan 
dose á continuación sus señas personales, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado para la prác 
tica de cierta diligencia en causa criminal que contra él y otro 
se Hguc por lesiones mutuas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que baya lugar.

A 1* vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la poliúa judicial que por cuantos medios es
tén » su alcance procedan á la busca y captura del referido 
Francisco José Robado, conduciéndole, caso de ser habido, á 
la prisión ce telar á mi disposición.

D a e n  Madrid á 11 de Octubre de 1887.—Mariano Fon- 
seca.—El Secretario, Yieente E. Llopis Mi rallas.

Señas personales de Francisco José Rosado.
Estatura regular, pelo negro, ojos, cejas y bigote al pelo, 

Color moreno. J—6242

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción, en comisión, de 
distrito del Sur de esta Corte.

Por i a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Lorenzo y Mejías, de cincuenta y cuatro anos de edad, 
viu u», jornalero, que habitó en la calle del Castillo, núm 6, 
piso segundo, y cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de q e en el preciso término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en causa que contra el mismo se sigue por robo y le
siones á Lorenzo Rodríguez; apercibiéndole que de no verifi 
cario se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encaTgo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan a la  busca y captura del 
indicado Pablo Lorenzo Mejías, y caso de ser habido le pon
gan n di-posición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dad» en Madrid á 12 de Octubre de 1887.= Mariano Fon 
#3^ » . =  *̂ Secretario, por mi compeñero Kreisler, Yieente E. 
Llopis Mí rail es. J—6241

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Oorte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. Pe 
dro Fortanet, que es de unos veintiséis anos de edad de e*ta 
tura regular, rubio, cara redonda, y usa bigote, que ha estado 
trabajando en taller de máquinas de la estación del Medio
día y ha vvm o en compañía de Manuel de la Pena, en la calle 
de Jesús y María, núm. 31, piso cuarto, ignorándose cuál sea 
su paradero,.» fio deque en el preciso término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en causa que conten el mismo se sigue por robo; 
apereíh'éndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que h«y» lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así eivtes como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Pedro Fortanet, y caso de ser habido le pongan á d is
posición de e- te Juzgado con las seguridades debidas.

Dada e» Madrid á 17 de Octubre 1887 —Mariano Fonse
ca .— El Secretario, Manuel Kreisler. J- 6243

#  MÁLAGA—ALAMEDA.
En virtud de la presente, y por providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Alameda di esta ciu
dad, su fecha de este día, dictada en causa criminal que se 
sigue sobre contrabando de tabaco, se cita por una sola vez y 
término de diez días, contados desde la inserción d* la presen
te en te G cet^. d* Madrid, á Francisco Milat y Cabot, Sebas
tián (B rué*.;. Francisco López Fernández, José Luque Ramí
rez.. F ‘‘a e.‘veo OI vera Zapata, 'Francisco Muñoz Fernández, 
Jote Mnróa Lateo, José Aguilar, Antonio Blanco, Fed.ue Fer
nán ó rz Domínguez, José Lozano Hernández, Antonio Domín 
guez Presta, José García Dupla, Agustín Crespo, S 'biteten 
Rodríguez, Antonio Martín Reyes, José Muñoz Serrano, Pa 
trón, cabo de mar y marinaros de primera y segunda clase 
que fm ron de la escampavía nombrada Aurora, y Juan Oa 
selle, Bartolomé Franco, José Barranquero, José Antón, Juan 
Ferrer. Gaspar García Palomo, Juan Al vare z Sánchez, Ma
nuel Euiz de Milán, Fernando Basea, Antonio Serrano, 8a 
turnino Mesa, Martín Pérez, Plácido Garce Carballo, Patrón, 
cabo de mar y marineros de primera y segunda clase respec 
tivainente de la escampavía Gamo, y á Sinforiano Infera, 
Juan Flores y Flores, José Lóoez, Alonso Ordóñez, Pedro 
Martín, Joan Sánchez, José Veldier, Francisco Martínez, 
Francisco Amujo, .Antonio Carmona, José García, Patrón, 
cabo de mar y marineros de primera y segunda clase que 
fueron de ia escampavía nombrada Esmeralda, & fin de que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en repetida causa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 17 de Octubre de 1887.=El actuario, Juan Gaona.
J—6274

MALAGA—SANTO DOMINGO
 ̂ D. Lorenzo Padilla y Pendía, Júez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
W  Ln virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em-

p aza á Alfonso Torres, cuyo segundo apellido y demás cér
ea estáñete* se ignoran, que dentro del término de diez 
días, que e.m oeznrán á contarle desde la publicación de la ore- 
seote en el Boletín oficial de 1h provincia y Gaceta^ de Ma
drid  respectivamente, se presente en la cárcel pública de. 
esta ciudad á resoooder á los cargos que le resultan en can*», 
que contra el mismo se msteuve sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado rebelde.

Al mtemo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades 
y funcionarios que constituyen 1a policía judíete!, manden 
proceder y procedan á la busca, detención y conducción á esta 
cárcel del mismo.

Dada en Málaga á 18 de Octubre .de 1887.=L or e o zo Padi
lla y Peneia.=Por mandado de S. 8., .luán de los Río».

J .. . J—6297

D. Lorenzo Padilla y Peo el a. Juez de instrucción del dis
trito de 8auto Domingo de esta cuidad.

P >r la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á Ma
nuel. Tirado Ruiz, natural de Motril, de esta ved a <1 m í , casa
do. jornalero, de treinta á treinta y cinco años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
d«ez días, que empezarán á contarse desde el en que se publi
que «a p en -1 B‘d» ín oficial de la provincia y G a c e t a
de vía rio. n specti vamerte, *te presente en la cátete pública 
d« est» ciudad para <jxMí»gnir la perr? de 125 pesetas de mul
ta que le b» sido im p u r a  »n causa que se le ha seguido por 
hurto; apercibido que «te- no comparecer s«ro declarado re
belde. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios que constituyen la policía judíete!, manden 
proceder y procedan 4 la. busca, deten ció a y conducción del 
mismo k esta cárcel á mi disposición.

Duda en Málaga á 19 de Octubre de 1887.—Lorenzo Padi
lla y Penóla.=Por mandado de S. S , Juan de los Rio*.

J J—6298
MOTRIL

D. Pío Navarro Jiménez, Ju z de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á Fran
cisco Pérez Sánchez, natural de Dalias, vecino do Otívar, en- 
Kado, con dos hijos, siéndolo él 4e Agustín y Rosalía, de ejer
cicio minero, de cuarenta y cinco «ños de edad, conocido por 
el Espartero, cuyas señas personales son: de estatura alta, de 
regulares carnes, barba entrecana, ojos negros algo padecidos, 
cara oval, nariz y boca regulares, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro el término de treinta dtes, á contar des
de el en que aparezca ingerta la presente *>n te Gaceta de M a  
drtd y en el Boletín, oficial de la provincia de Granada, com pa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul 
tan  en la causa que contra el miémose signe en este dicho 
Juzgado sobre hurto de una jumenta y -enseres de mi na
de la propiedad de D. José Ortega-Martín, vecino de la ciudad 
de Almuñé.sar; apercibido que de no presentarse • será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar coa arre
glo á las leves.

Dada en Motril á. 18 de Octubre de 1887.*—Pío N »vajro.=  
Por mandado de S S., José Martin. J—62<5

MURCIA—CATEDRAL
D. Manuel Romero Zires, Júez i detractor del. distrito de la 

Catedral de esta ciudad
En virtud de la presente se cite, 1 lama y emplaza a Leonor 

R* vi diego Maldonado, h?j» d» Agustín v Mari?), nato ral de 
Falencia, vecina de Alicante, de diez nueve, años, soltera, 
sirviente, con instrucción, para que eo el término de diez días, 
cont dos desde la inserción de esta requisitoria en «í Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de Madrid, se : eivohe en e*te 
Juzgado á fin dé que le »«•*» » mi fie>*<!?». y euiup?» la condena 
que se le ha impuesto en causa xtere robo; apercibida de que 
si no »e presenta le parará el perjuíeio a que ha va lugar.

Al propio .tiempo ruego á tu i as tas* Autoridades civiles y 
militares de la Nació?*, que procedan á !a nú*»* y captura de 
la Leonor, y dispongan su condu-ción k e*-* Juzgado.

Dada en Murcia a 20 de Octubre de 1887. =  Manuel ^Rome
ro— El actuario, Valentín Solano. J—6299

OLI VENZA
D. Julián Huerta y Pobes, Jaez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
t Por la presente se cita, llama y empieza á Ramón Romero, 

de oficio panadero, de edad de treinta y un añ«>̂ , casH»l*> y na
tural, según parece, de uno de ios pn-teles d  ̂ los partidos ja - 
dicmles de Almendralejo ó Zafra, á fio de que dentro del tér
mino de quince días, cantados desde el siguiente al déla in 
sereión de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de MadRtd, comparezca en los e,Grados de «ste Juz 
gado á prestar dédlaración indagatoria en el sumario que en 
su contra me hallo instruyendo por el delito de lesiones infe
ridas al carbonero'Juan R- drigo Bueno; apercibido que de do 
comparecer se le ¿pelara»á rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é t rjn* las Autoridades 
civiles, militares y de cualquiera inst-tv.ro ¡u  ̂ fuesen, proce
dan á la busca, captura y remisión .1 ozgado del repetí
do Raoióa R-mero, cuy^  señas pers male*, únicas podidas 
adquirir, al fio al se estt* ñipar?.

Dada en OH venza á 14 de Octubre de 1887.=Julián Huer 
ta.=  Por mandado de 8. 8., e! Enníterco actuario, Jo é To- 
rrabadell.

Señas del procesado.
Estatura regular, escaso de barba, usa bigote rubio ? viste 

con arregí o á la clase y costumbre del paí*. J—6300
PADRÓN

D. Fernando Lamas Yare!a, Juez de instrucción de la villa 
de Padrón.

Por la presente, en nombre de 8. M. la Reina Regen 
te (Q. D* G.), cito en forma á Lucían " eirá, a a tur?* i y vecino 
de la villa de Rianfa, para que df id 6 - quince día - se pre
sente en la cárcel pública, de esta v H f. ?rss ti> á las sesio
nes del juicio oral de causa sobre d » arbitraria; bajo
apercibimiento de que si dejase de verificarlo nerá declarado 
rebelde y le pararán lo* perjuicios que has* lugar en derecho.

Y ála vez exho rto á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial á fin de que procedan á la detención de dicha 
persona, cuya prisión e^tá decretada, poniéndola á disposi 
ción de este Juzgadora la.pública con las seguridades de
bidas.

Dada en Padrón k 18 de Octubre de 1887.=Ferhaudo La- 
mas.=Antortio Yilar, Escribano. J—6276

PALMA—CATEDRAL
D. Antonio Rafael García, Juez de .instrucción del distrito- 

de la Catedral cte esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Sebastián Saliera* v Cirerol. hijo de Miguel y de Ma
ría. de treu-ta y uo años, natural de Campos, vecino que fué 
de dicha villa, calle, de los Chalos, núm. 11, soltero, jornalero, 
cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
pelo castaño, ojos negro*, barba cerrada, nariz v mirada re
gular, cuyo actual paradero ? domicilio se ignora, para que 
dentro del término de quince días, siguientes al de 1a inser
ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta pro* 
vinei» y en ln Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do á fin de uotifiearle el auto de conclusión del sumario que 
se instruye contra él y otros sobre juego prohibido y practi
carle el correspondiente emplazamiento paia ante la Superio
ridad;' tejo apercibimiento de que en su defecto será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a ja iey.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades tanto civiles como militare*, procedan á 
la busca y captura dfi expresado Sebastián Salieras, ponién
dolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Pa'ma 26 de. Septiembre dr, 1887. =  Antonio Rafael Gar
cía. =  Por su mandado,-Ramón Menéndez Balíester.

J—6301

D. Baltasar Marqués y Fio!,' Juez municipal, suplente del 
distrito de la Catedral d» la ciudad de Palma, capital dé las 
Baleares.

Por el presenta edicto se cita á. Jaime Pericas Pons, solte
ro, carretero, de veintidós años de edad, natural y vecino de 
Espurias, que se embarcó el día 22 de Febrero último en este 
puerto par» ingresar en el depósito de bandera de Ultramar, 
y desde allí-marchar a incorporarse á. la brigada disciplinaria 
del Ejército de la ida de Coba, y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que el día 30 de Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, comparezca á Ja celebración del juicio de faltas que 
se está instruyendo por este Juzgado contra dicho Pericas so
bre lesiones a Juan Moranta y Frau, debiendo comparecer el 
citado día y hora, que es el señalado, en la audiencia de este 
Juzgado, tdto en el segundo piso del edificio de San Antonio 
de Viana, calle de San Miguel, con las pruebas de que inten
te v»terse, ó dirija a! Juzgado escrito alegando io que e time 
conveniente en su defensa, ..y apodere persona que presente 
en aquel &ete tes pruebas de descargo que tuviere.

Palma 13 de Octubre de 1887,r=Baltasar Marqués.=P^r su 
mandado, Francisco García Secretario. J—6302

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Oasajús, Juez de instrucción de la ciu

dad de Pontevedra y su partido.
Perla presente se cita, llama y emplaza á D. Federico 

Losad» Cor. hón, que tuvo comercio de quincalla en el núme
ro 98 de 1» calle Real de la Ooruña, á prestar declaración en 
cau*a. crimina! que en este Juzgado se instruye por falsedad 
de vales de una rite. Comparecerá en- la sala de audiencia de 
este Juzgado, núm. 22, calle de Michelena.

Dada en Pontevedra á 19 de Octubre de 1887 = :Eduardo 
Pardo Oasajús.=Martín Kiai, por el Sr. Fernández.

J—6277

D. Eduardo Pardo Oasajús, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y sil partido.

■P< r la .presente m cite, llama y emplaza a Francisca.' Mén
dez Abollo, soltera, -te treinta y un años de edad, natura? de 
Santa María de OUases, Ayuntamiento de Carbia. eo este pro
vincia, para que en el término de diez días se presente ante 
este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, á fin 
de prestar declaración en causa sobre hurto á la misma de un 
baúl-con ropas.

Dado en Pontevedra á 19 de Octubre de 1887.=Eduardo 
Pardo Ca8ajás.=Martín Kial, por elSr. Fernández.

J—6278
PUENTE CALDELAS

D. José Pórtela Tizón, Juez de primera instancia acciden
tal de Puente Cal del as.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante penden autos promovidos por Manuel Estévez Garrido, 
de la parroquia de San Salvador de la, Lama, término munici
pal del mismo nombre, en este partido judicial, para que como 
pariente en quinto grado civil de Francisco González Paz, que 
nació ea dicha, feligresía en el año de 1755, de la que ee au
sentó en el año .de 1795, sin que más se hubiese vuelto á sa
ber de su paradero ni de su persona, se le declare heredero 
abintestato de dicho sujeto, como pariente más próximo; y 
en su consecuencia,' á me lio del presente edicto se llama á to
dos Los parientes que se crean con igual ó mejor derecho á 
obtener la herencia del expresado Francisco González Paz, 
par» que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de^treinta días, contados desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid.

D*do en la villa de Puente Caldelas á 15 de Octubre 
de 1887.=José Pórtela Tízóo.=D e orden de S. S., por Vetitíri 
Manuel Azpiráez 115—P

PUENTEDEUME
D. Juan Martínez de Téja la, Escribano de actuaciones y 

Secretario de gobierno en eí Juzgado de primera instancia de 
Puentedéume.

Por la presente, y en virtud de auto .dictado, en 13 del co 
rriente pnrel Sr. D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de pri
mera instancia de .este'partido, en el «santo de que se hará 
menciónase cite á D. Pedro Romero Rivas, hijo y heredero de 
D. Juan Romero Iglesias, y cuyo paradero se ignora,, para que 
dentro de? término de cu-irenta días, contados desde que ten
ga lugar la inserción de esta cédula en la G aceta de Madrid 
y Boletín o ficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
y por mi Escribanía á personarse á. los autos de incompetencia 
suscitada por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en el 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. Juan 
Pardo Cabero! contra el D. Juan Romero y otros sobre entre
ga de bienes; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Paentedéume 19 de Octubre de 1887. =  Juan Martínez do 
Tejada. 118—P

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Ángel MediniÜa y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de primera insíancia del partido.
Por la presente requisitoria se interesa la. captara y con

ducción á la cárcel de este partido de Jote Expósito, alias 
Barberíllo, natural de Alcalá de los Gazules, vecino de Puerto 
Real, soltero, jornalero, de veintinueve años, delgado, more
no, alto, nariz y boca regulares, vestido abuso del país, y Cris
tóbal Naranjo/Marín, natural ne Cartágima, soltero, de veinti
nueve años, jornalero, bajo,, de cuerpo grueso, nariz chata, 
boca grande., ojos pardos; color trigueño* y se les cita para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica-
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ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r io , comparezca en  
la cárcel de este partido

Pur tanto, ruego y encargo á los individuos déla policía 
judicial practiquen diligencias en cumplimiento de dicho ser
vicio, pues así lo he mandado en la causa que se *e sigue por 
hurto de maderas.

Puerto de Santa María 17 de Octubre de 1887 =Angel Me- 
diniila.=Esteban Paulladay Moreno. J—6303

REUS

I). Pedro de la Sierra Villar, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Reus.

Por eí presente, v como comprendido en el nútn. 1 0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina), se cita y lla
ma á Juan Víkrieh Martí, apodado Marrid, vecino de AJei- 
xar, para que dentro del término de diez día*, á contar desde 
la publicación de ésta en la Ga c e t a  d * Ma d h íí.», se presente 
ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en méritos de ia causa que se ¡e sigue sobre 
amenazas de muerte a. Miguel Olesti fialvat.; bajo *percibi- 
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lug^r en derecho.

Al propio tkmpo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial de 
cualquier clase que reau, procedan á la bn>ca, captura y con
ducción a las cárceles* de este partido en calidad de detenido 
del expresado Juan Aiberich Martí, que ^  de presumir se en
cuentre en este partido judicial o en el dr Tarragona, y tiene 
las-señas siguientes: de unos cincuenta años de edad, de esta
tura baja, pelo e'astfeño y algo canoso, ojos garzos, c*ra oval, 
color moreno; viste pantalón, chaleco, blusa, barretina y al
pargatas, todo al estilo del país.

Dado en Re lis á !4  de Octubre de 1887.— Pedro de k  Sie- 
rrá .=E l Escribano, Miguel Fontcubirt». J— 6279

SABADELL
D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Realy dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de i atracción del par
tido de Sabadell.

Por ¡a presente requisitoria se cita y l ama á Pablo Gil 
Sancho, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, usaba 
bigote, frente despejada, de unos cuarenta á cuarenta y dos 
años de edad, tartamudo, de oficio sastre, y José Itovira, de 
estatura regular, pelo gris, ojos pardos, usab¿ bigote v pati
llas, algo calvo, de cincuenta y cinco años, vecinos que erau.de 
Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para que den 
tro del término de doce días se presenten en este Juzgado 
á responder é los cargos que les resultan en causa sobre robo 
de piezas de la fábrica de Darán Hermanos, de jr-sta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio que hay a lugar.

Al-propio tiempo se encarga á todas ks Autoridades admi 
nistrativas y . demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca y cap ara de ¡os nombrados procesados, y en su caso 
conducirles a k  disposición de este Juzgado con las segurida
des necesarias.

Dada en Sabadell á 15 de Octubre de 1887.=V cente 
Payueta.=Ante mí, Juan Rius. J—6245

SEDANO
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 

esta villa de Sedaño y m  partido.
Hago saber que eo este Juzgado se instruye sumario con 

motivo del robo le dos caballerías, cometido en la noche del 
16 ai 17 leí actual eri el parador del barrio de Bricia, propie
dad de D. Antonio Rámik, por un sujeto que pernoctó en el 
mismo, de estatura de cinco pies, color trigueño, cariseco; vis
te traje negro de paño de Astuddlo b«st».nt,* úsalo, sombrero 
del mismo color y basto, calza borceguí blanco en buen uso, 
tiene barba clara de pocos días, representa unos cincuenta 
años y parece ser de la Alcarria, en cuyo sumario he «corda
do se- proceda por las Autoridades y agentes de policial judi
cial ala busca y conducción, á este referido Juzgado de di 
chais caballerías que á continuación se reseñan, así como á la 
de indicado--sujeto y de cualquiera otra persona en cuyo po
der se encuentren aquéllas, a no ser que éstop justifiquen su 
legítima adquisición.

Sed no 18 de Octubre de 1887.—Ciríaco Manzanares. =  
Por su mandado, Martín Santa María.

Señas de las caballerías.
Un caballo capón de cinco años, de alzada siete cuantas 

menos tres dedos, con una estrella en ia frente y roz, calzado 
baju de un pie v desherrado de una mano, y un poco entre
cano' por las faldas, chato.

Y un macho da, quince meses, con ei roz blanco y bragado, 
y el costillar derecho tiene dos de éstas bajas. J—6246

SEV ILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García MonsaLve, Juez de instrucción del dis
trito de k  Ma^d»Jena de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama, y emplaza á Miguel Moya 
Serrano, hijo de Antonio y de Ana, natural y vecino de A l
calá la Reai, provincia de Jaén, soltero, jornalero y de veinti
trés años de edad, para que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el de la inserción de la presente 
en ja. Gack’ta de  M a d r i d , se presente en -esté Juzgado á oir 
una norificación en la causa que se le sigue por lesiones á 
Manuel Villar Jiménez.

■A la vez, y e.o nombre do S..M. la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D.G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades de la Nación y agentes de policía judicial  ̂á que 
practiquen diligencias en busca del referido, y habido que 
sea, lo presenten en este Juzgado con el fia indicado.

Bada en Sevilla á 17 de Octubre de 1887..=Leopoldo Gar
cía -MonsaIve.=El actuario, Manuel Martínez Reina.

J— 6248
SEVILLA— SALVADOR

D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se hace saber que por esta fecha, 14 
del mes a tual, se ha declarado en formal estado de quiebra á 
D. Ramón Alfonso y Mas, de este vecindario y comercio, en 
la calle de San Pablo,-num; 33, natural de Creviliente, pro
vincia de Alicante, casado, de cuarenta y siete años de edad; 
en su consecuencia se cita á to los sus acreedores para que 
acudan á la misma, prohibiéndose todo págo Ó entrega de 
efectos al mismo, puesto que habrán éstos^de hacerse al de
positario D. José Velasco y Crespo, domiciliado en la callé dé 
Albuera, num. 4, por ante el infrascrito actuario, bajo pena 
de no quedar descargado de sus obligaciones en favor de la 
masa común; y se previene á todas las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado, que h*gan mamfesra. 
ción de ellas por notas, que ‘entregarán al comisario D. fran

cisco P&yá y Pascual, domiciliado eslíe Velázquez, núm. 7, 
por ante ei Escribano que refrenda; bajo pena m no lo verifí- 
can de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de 
la quiebra.

Y  para su debida publicidad se expide el presente y otros 
de iguM tenor, que se fijarán en La sitios públicos y acos
tumbrados de esta capital é insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r i d .

8eviHa 18 da. Octubre de 1887.=̂ Vicente R. Zapata.==El 
actuario, Manuel Moreno. * 116—P

SEVILLA— SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta cuidad.
En virtud del presente se cu a, llama y emplaza por el tér

mino de quince oías, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de  M au u ib  y Bole
tín ojtcxal oe esta provincia, á Fernando Salas Muñoz, natural 
y veemo de Valencia, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en ios estrados de este Juzgado, plaza 
de Ponce de León, núm. 13, con el fin de recibirle declara
ción en la* causa que se sigue en este Juzgado por lesiones 
que el mismo sufre, y de las que recibió curación el día 31 
de Julio último en el Hospital centra) de esta ciudad; aperci
biéndole que de n o verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dudo en ía ciudad de Sevilla á 12 de Octubre de 1887.= 
Manuel Campos.=El Secretario, Gonzalo Sánchez.

J—6304

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente *© cita, llama y emplaza por el tér
mino de quince días, h contar desde el siguiente a) en que 
aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma ü r  d , * Juan Ibáñez, vecino que fué de Coria del 
Pino, y que á principio d ~ Enero ultimo trabajaba en la fá
brica de alcohol de 1). I>idoro Van Mont.enake, para que en 
dicho término comparezca en los estrados de este Juzgado á 
fin de recibirle cierta declaración en k  causa que se sigue en 
este Juzgado por lesiones á José Prida Navarro; apereibién 
dolé de que de no comparecer en dicho término le parará el 
p e r j u i ei oque hu b i e re 1 i i g *• r.

Dado en la cuidad de Sevilla á 12 de Octubre de 1887.= 
Manuel Campos.= El Secretario, Gonzalo Sánchez. J—6247

D. Manuel Campos v Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San-Román de esta ciudad.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Josefa Bustamante 
Laray Antonia Delgado Ponce, de esta vecindad, y residen
tes en el cortijo llamado da Miradores,casadas,.la primera con 
Manuel Navarro, y la segunda con Antonio Serrano López, y 
ambas mayores de edad, para que en el término de quince 
diñe, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en  e l Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en los estrados de este Juzgado, sito plaza Ponce de León, nú
mero 13, con objeto de prestar declaración indagatoria encau
sa que contra las mismas instruv© sobre aprehensión de taba
co oe contrabando; apercibidas que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, que por cuantas medios estén é su alcance procuren 
averiguar el paradero de dichas procesa las, y conseguido, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 14 de Octubre de 1887.=Manuel Cam
pos. = E i Secretario,Narciso Castro. J—6249

En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en 
autos ejecutivos que tuvieron principio en 30 de Junio 
de 1873 á instancia de D. Miguel Fernández, y continuados 
por su viuda ü ña Bomfacia Bravo Muñoz, contra D. Manuel 
Villar, por cobro de pesetas, se ha mandado citar á la Doña 
Bohífacia Bravo-, vecina que era de Madrid, para que en el 
término de quince días, á cootardesde que esta cédula aparez 
ca inserta en la G a c e t a  pa M a d rid , se presente en los estrados 
de este Juzgado, situados en el Pakcfo de Jusncia, plaza Pon- 
ce de Leóivmim. 13, á objeto de ser requerida al gago de más 
costas en que fue condenada por la Kxcma. Audiencia de e te 
territorio; apercibida que so falta de presentación le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y  para su debida publicidad se inserta la presente y otras 
de igual tenor.

Sevilla 17 de Octubre de 1887. —El actuario, José María 
Lastrucci. J—6282

SEVILLA—SAN VIGENTE

D Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la p~e*ent* requisitoria se cita y llama á José García 
Jiménez, hijo de Diego y de Labe!, natural de Grazalema, de 
cuarenta y dos años de edad, casado, camarero, vecino de esta 
ciudad en Jacalle Corral del Rey, núm. 2; siendo sus señas per
sonales: estatura regular, grueso, bien parecido, buen color, 
moreno claro, y cabello y bigote negro, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en ei término de veinte días, contados des- 

: de e! siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
í G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, plaza de 

Ponce de L^ón, núm. 13, á fía de ser constituido en la cárcel 
para que extíngala condena que le ha sido impuesta encausa 

i  por falsificación de'un documento privado.
¡ ~ Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
I civiles como militares y demás dependieres de la policía ju- 
| dicial, procedan á la busca y comparecencia en este Juzgado 
| del José García Jiménez á los fines antes indicados, 
i Dada en Sevilla a 3 de Junio de 18§7.=Fermín Abejón.= 
i  Juan Romero. J—6281

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Aguilar, 
de esta vecindad, calle Martínez Montáñez, núm. 10, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el 
termino de veinte días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del presente actuario, 
sito en calle Santiago, núm. 42, á prestar inquisitiva en la 
causa que contra el mismo y otro se instruye por hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía

judicial, procedan á la captura del susodicho, y logra da que 
sea, hagan sea trasládalo á la cárcel de esta ciudad a om dis
posición, por estar decretada su prisión en la referida causa..

Dada en Sevilla á 17 de Octubre de 1887.=Fúrn¿ui Abe- 
jón.=Juan Romero. J—6280

SOLSONA
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de .la ciu

dad de Balsona y su partido.
Por el presente se cita y llama a los herederos y más 

próximos parientes dei difunto Ambrosio Oataiá y forras, 
viudo, de setenta y dos años de edad, natural de” Pus te 11 a, 
hf ju <ie José y María, difuntos, acogido en la casa ck Miseri
cordia de la ciudad de Lérida, y trasladado últimamente, al 
hu&pital de Nuestra Señora de) Milagro, en Riner, en cuyo 
punto falleció á consecuencia de la calda de una galerín, para 
que dentro del término *ie dkzdías, á contar d s ie ia inser
ción dei presente --n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o/ ciat de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para recitarles 
declaración en méritos del sumario que instruyo a conse
cuencia de dicha muerte; apercibiéndoles que ti no compare
cen dentro de dicho término les parará el perjuicio á q e hu
biere lugar en derecho.

Balsona 15 de Octubre de 1887=Juan de Trinóle, - Ante 
mí, Pedro M. Montaña. 117—P

TARRAGONA
El infrascrito Escribano, Secretario del Juzgado de ins

trucción de la ciudad y partido de Tarragona.
Certifico que de las diligen-ks pendiente* bajo mí actua

ción sobre cumplimiento de ejecutoria proferida en méritos 
de causa criminal sobre falsificación de documentos contra 
Victoriano Pérez Martínez, resulta Imberbe expedirlo y man
dado publicar la requisitoria del tenor literal siguí unte:

«D Vicente Aubáu y Pérez de Montagudo , Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presante, y como comprendido en los números 1.° 
y 3 ° del art. 835 de la kv de Enjuiciamiento criminaL se lla
ma por tercera veza Victoriano Pérez Martínez, de treinta y 
cuatro años de edad , casado, labrador , natural le esta ciu
dad, el cual fué licenciado absoluto por cumplido del Ejército 
de Puerto Rico á fíues de M>*.yo del año 1882, rematado en 
causa sobre falsificación, cuyo actual parade.ro se ig n o ra , para 
que dentro del término de diez días, á contar desde 1» publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente de rejas adentro en las cárceles uacionaies de esta 
ciudad con objeto de extinguir en ellas la pena de tres meses 
de arresto mayor que le f»e impuesta por la Sala de ío en mi- 
nal de la Audiencia d Barcelona en méritos de la ex regada 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado 
rebelde y le parará ei perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las'Autoridades y man
do álos agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á las árceles nacionales de este partido 
del rematado Victoriano Pérez.

Tamgon» 8 de Octubre de 1887.=El Juez, Vicente Au- 
bán.=rJo^é Ventosa.»

Conforme con su original; y para que conste* en cumpli
miento á lo mandado libro el presenta, que firmo en Ta rra
gona á 10 de Octubre de 1887= V.° B .°=  41 Juez de instruc
ción , Auban.=José Ventosa. J—6250

TORTOSA
D. Ramón Regal Llórente, Juez de instrucción de Tortosa 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á Ramón Serranet, trabaja

dor que fué de la Señora Marquesa de Groa, en el huerto que 
é>4fc posee, término municipal de Roquetas, y cuyo domicilio 
en la actualidad se ignora, para qu* ríe otro dei término de 
ocho días, que se contarán desde la inserción dei presente en 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, a prestar declación en causa cr?minal que se 
instruye sobre hurto; bajo apercibimiento de lo que ¿Má lu
gar si no compareciese.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades v depen
dientes de policía judicial que tengan noticia del paradero del 
Ramón Serranet lo pongan en conocimiento de esae Juzgado y 
dispongan su inmediata comparecencia ante el mtemo.

Dado en Tortosa á 20 de Octubre oe 1887. =  Ramón Re- 
gai.=Por mandado de S. S., Enrique L Pinto.

J—6306
TORRELAGUNA

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isabel 
I Moreno García, de cuarenta y cuatro años de edad, casada 
! con Francisco Puertas, y áCarmen Puertas y Moreno, de vein- 
! te años de edad, soltera, hija de los anteriores; la primera de 
! estatura regular, cara abultada, ojos negros saltones y tiernos,
| color moreno, pelo negro, nariz y boca regalares, y la segun

da d« estatura baja, bien parecida, pelo y ojos negros, nariz,
I cara y boca regulares; visten decentes, naturales las dos de 

Puerto del Rey, provincia de Jaén, han estado avencindadas 
en Lozoyueia, de este partido, y últimamente han tenido su 
habitación en Madrid, calle de Chamartín, núm. 2, piso ter- 
enro, derecha, ignorándose su actual paradero, par * que en el 
término de diez días/contados desde la inserción en k  G a c e - 
t  d e  M a d u id  y en los Boletines oficiales de su  provincia y la  
de Jaén, se presenten en esk Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en el sumario que contra las mismas y 
otro se sigue por sustracción de efectos del abintestato de Don 
Manuel de Ley va, Gura ecónomo que fué de referido Lozoyue- 
la; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebel
des y fes parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
lesymistares éindividuos déla policía judicial, que en sus 
respectivas demarcaciones practiquen las más activa^ dili
gencias para la busca y captura de dichas sujetas, y que si lo 
consiguen las hagan conducir á mi disposición.

Dada en Torre!aguna á 19 da Octubre de 1887.=Agustín 
Sáez.=El Escribano, Luis Fernández y Almazán.

: J—6251
\ TORROX
; D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
. su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Martín Sánchez, natural y vecino de Arenas de Daimalos 
{Mal. ga), casado, calderero, de treinta y tres años de edad, 
para que en el término de quince días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín o ié ia l de la provincia, se persone en este Juz
gado á^oir una notificación; con apercibimiento de declararle 
rebelde si no lo verifica, pues así lo tengo acordado en causa 
que sobre robo instruyo contra el mismo y consortes

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente
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del Reino (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, y de mi parte les pido y suplico, dispongan lo con* 
Teniente para la busca y captura del indicado procesado, 
poniéndole á mi dispoáíción eu la cárcel de este partido, caso 
de ser habido. _

Dado en Torrox á 17 de Octubre de 1887.=Manuel^ Ros. =  
Por su mandado, Fernando de Sevilla* J—6305

UTRERA
T D José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esfc 
ciudad y su partido. .

Por el presente se cita, llama y emplaza por termino de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d r  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y su fija
ción e n  los sitios públicos de esta ciudad y los de Sevilla, á 
Josefa Carrillo, vecina de este último punto, domiciliada en 
la calle Conde -Negro , casa de Juan el del Villar, conocida 
por el apodo de la Larga, y cuya» demás circunstancias se ig 
noran, y Maria Alvarez y Sánchez, alias la Flamenca, en igual 
vecindad en la calle Conde-Negro, corral de las burras, y úl- 
timbmente en el Campo de los Mártires, nüm. 25 , casada y 
separada de su marido, prostituta y de cuarenta años de edad, 
ignorándose en la actualidad dónde residen ambas, para que 
comparezcau en la sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la caile Lorenzo Sánchez, á fin de practicar ciertas diligen
cias en el sumario que instruyo contra la primera por lerio* 
nes inferidas á la segunda en el día 4 de Junió último*, aper
cibida la Josefa Carrillo que de no presentarse se 3e decla
rará rebelde, y á las dos de que les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo a los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias para la comparecencia en este Juzga
do de las citadas individuas r ■

Dado en Utrera á 17 de Octubre de 1887.=Jo se Calde
rón. =  El actuario, José de Seda. J —6242

VALENCIA—MAR
D. Manuel Reltrán y Diego, Juez de instrucción del distri

to del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de quince días, »e 

cita, llama y emplaza á un tal Agm-tíu, de ofiúo albañil, de 
unos veintitrés años, natural de Gandía, sin que consten otras 
circunstancias, y cuyo paradero del m!*mo se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado ó se presente en las cárceles 
Torres de Semmos de esta capital, para responder á ios cargos 
que contra el mismo resuitau en la causa que instruyo contra 
dicho sujeto y Vicente Peiró y Manuel Corsollá, sobre robo de 
un encerado; apercibido que de no verificarlo le parará hi per
juicio que haya lugar. . ,

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y  militares procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
la captura del expresado sujeto, y Jo remiran á las cárceles 
Torres de Serranos de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dada en Val uncí a á 17 de Octubre de 1887. =  Manuel Bel- 
trán.=Licenciado, Miguel Tarín. J—6307

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por virtud de la presente, y término de quince días desde 

su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama á María 
Baliester y Aguetí, de veinte años, hija de Vicente y de Qui- 
teria, planchadora, natural, según parece, de Almazora. pro
vincia de Castellón do la Plana, que es bastante agraciada, 
alta, delgada, tiene una señal en la cara, parte derecha, como 
si fuese de quemadura, y viste de señora; no constan otros 
datos y se halla procesada en causa sobre lesiones, sin que 
conste ni se presuma el territorio donde se encuentre, para 
que dentro del expresado término se presente en este Juzga
do ó en la cárcel de mujeres de esta ciudad, á defenderse de 
los cargos que le resultan en dicha causa; con prevención que 
si no compareciese le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to judiciales como gobernativas y militares, procedan á la 
bi.sca y captura de d cht María Bailester, y caso de ser habi
da s »rá pmsna á mi disposición en Jas cárceles de esta ciudad.

Valencia 21 de Ottubre de 1887.=Eugenio Vidal =José 
Herraiz. J—6308

VALENCIA-SERRANOS
D. Elias Ros Andrés, Abogado, Juez municipal, regente 

del Juzgado del distrito de Serranos de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Católa Puerta, sin que consten otro# antecedentes de su 
filiación, ¡ai bien se presume que sea vecino de esta ciudad, 
para que dentro de doce días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario instruido contra el mismo 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Rafael Arias Ba
rra china; eneaJg'^ndose á la vez á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para que procedan á la averi
guación del paradero, busca y captara del p re cesado Miguel 
Catabi Puerta y su conducción alas cárceles de Serranos.

Dada en Valencia á II de Octubre de 1887.=fílías Ros An
drés.«== Por »u mandado, José Patnblanco. J—6253

VALLAPOL ID—AUDIENCIA
D. Antonio Gullóú del Río, Juez de instrucción del distri

to de la A u d ien c ia  de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Anastasio López 

Aparicio, de esta residencia, de paradero ignorado, para que 
en el término de diez día-, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta d s  M Ld r id , se presente en la cár
cel del partido á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue y otros, por hurto; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, será declarado rebel
de y ;e parara el perjuicio que haya lugar: y al propio tiempo 
énea'go á las Auton lades, a>í civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial procedaa á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado si fuere 
habido.

Dada en Valiadolid á 21 de Octubre de 1887.=Antonio 
Gullón.== Por mandado de S. S., Miguel Pedresa. J—6309

VIANA DEL BOLLO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 

Viana del Bollo.
Por la presenté requisitoria se llama, cita y emplaza á Jo

sé Diéguez, alias Rato, soltero, de unos veinte años de edad, 
vecino de Chaguaroso, término municipal de la Mezquita, en 
este partido, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente én el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta d e  Ma d r i d , comparezca ante la

sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de las Ma- 
zairas, á fin de prestar declaración indagatoria en sumario 
que contra el mismo me bailo instruyendo sobre lesiones in
feridas á María Rosa Vázquez, del citado Ohaguaroso; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á toda» las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan ásu bi sca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Viana del Bollo 10 d* Octubre de 1887.=Gumersindo Bu- 
ján.=D e orden de S. 8., Mariano Santamaría. J—6283

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, señalado con el núm. 2.134, por valor de pesetas 1.250 
efectivas, á nombre de D. Mariano Pardo de Figueroa, se 
anuncia al publico por tercera y última vez, para que el que 
se crea con drr^chf í reclamar lo verifique en el plazo de dos 
meses, á cortar de de el día en que se insertó este anuncio 
por primera vez eo ios periódicos oficiales de Madrid y Cádiz, 
según determináis los artículos 9 y 237 del reglamento, refor* 
roados por R*al orden de 8 de Marzo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucur- 
8 1 expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad. # f __

Cádiz 10 de Agostó de 1887. = E i Secretario, Joaquín Ru
bio de Artecona. ________ __ X—496

O b s e m t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dio 23 U Octubre de 1887.

tBMPSKATDlU 
aLTUKA  ̂ Humedad &ít«. u) = = = = = = = = » .  Munmw» mtájeo

1 0 1 A S  ^ ¡ ¡ S J T
Humaáfc* J«Uuwá«lvítate. « i»1**

«l)í»«tro*.

S te ia m . .. 713 6*1 51  3’6 NE........ jjMaa... Despejado.
9 le !&*&.... 714 80 11 2 : 8 1 ENE ... ¡Calma. Idem.

12 tal día  714 02 16 2 ; 113 ENE... JBrisa. . Idem.
8 le la t  712 »4 17 4 \ 10 2 SE......... Idem... Idem.
S .ie la t.......  713*7 114 8 0 NE.........i Idem... Idem.
9 del» a   713’80 9 2 i 6 5 NE...........Idem... Idem.

'Temperatura máxima del aire, á la som bra..,.   17 6
Idem mínima.............................................................................  3 5

Diferencia........................................  14 1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  24’0
Idem id. dentro de ana esfera de cristal ........................ . . . .  45 0

Diferencia.  ......... .......................... * 21’0
Temperatura máxima á cielo descoMerto, juiito á la tierra

vegetal 6 laborable.. .  o  ...............   • • •....................   23 6
Idem mínima, id.................................................       1 8

Diferencia  ....... ...............................  21 •
Velocidad del viento en las Ultimas 24 horas (kilómetros).. 216
Oscilación barométrica, id. (milimetros)........................ . 2 8
Altura id. con resp *.̂ to á la media anual, á las nueve de la

xioche...............        + 6*8
«n las Ultimas 24 horaa (milímetros). ......................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 las 
atuísve de la mañana, f  en Francia é Italia, á las siete, el día 
23 ie Octubre ^  W 7

*.‘Urü
karoaaétrle* f«sapera- Sirteeió* íners*

* 0» tura Istaá» ¿Enlato
« £ * ■ .  «  «

«iltafttro* «ata* tiento tiente

8. Sebastián 770’2 17 5 S O ...., Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  768 9 16 6 S.- Viento. Idem Idem.
O v ied o ,.... 766 4 19 8 8 0 .. ..  Brisa.. Idem  *
Comba (7 h.) 767 4 13 3 E ..Idem . Idem Tranq.*
Santiago.... 767 8 16 3 N  Calma.. Idem ...... *
Orense   771 7 9 8 SO Idem... ídem  »
fontavedra.. 769 3 13 3 N Idem... Idem ...... »
V ig o .. . . . . . .  768*7 16’6 SO. Brisa... Idem  Tranq.*
anorto  769’2 15*4 * * Alg. nubes Idem.
Lisboa(8 h.) 768 6 12 1 NNE... V.# fte.. Despejado. Idem.
Sáceres  76S’6 11 0 NE Viento. Idem  *
Badajos  76JO 16 0 SE Calma. Idem  *
S.#ern,(7h.) 766’0 17 0 ®... . . .  V.°fte.. Idem  Picada.
Sevilla...... 766 4 20 0 NE  > Idem.........
Málaga.  769 2 18 8 E   Viento. Aig. nubes Gh oleaje.
granada  768 5 13*8 NE  » Despejado. »
Alicante..... 771'8 18 0 NE. Brisa... Nuboso... Rizada.
Murcia  770 0 32 9 NO Calma. Cubierto.. *
Valencia.... 731 6 16 8 N Brisa... Nuboso...
fa lm a ....... 770’5 16 8 NE  * Despejado. P. oleaje.
Barcelona... 773’ 1 15 2 N. Calma. Idem  Picada.
fem el  772 7 4*4 NE. Idem. . Nublado. , »
Zaipaffoza. ..  773 6 9 7 SE. Idem .. Cubierto.. *
3oria  771 3 8 ’4 NE.. . . .  laem... Despejado. »
Buraros  774 2 4 6 N  Idem... Idem  *
kePa ......... 7*9 9 9 0 SE  Idem... Aig. nubes »
Valiadolid.. „ 772*8 11*0 NE. Brisa.. Casi desp.» »
Salamanca.. 768 1 12 0 E.  Caima.. Despejado. »
Se^ovia  769 9 12’O O . Brisa. . Idem  »
Jáadríd   772’8 11'2 ENE... Calma. Idem  *
Escorial  775 3 11 2 NE Brisa... Nudoso. . .  *
Ciudad Real. 772 1 10 8 8S   Idem... Despejado. »
Albacete.... 775*0 7'ü S.Idem... Nuboso... *
Paria.  772*1 — 2 2 N Calma,. Despejado. *

¿bris-Nez.... 772 3 3 5 S  Brisa... Nuboso.... *
St. Mathieu 770 8 6 8 ESE,... Idem... Idem  »
Isla d* A ix.., 770*8 4 7 ESE... Idem. . Idem  *
Biarritz..... 768 9 3*5 S .Idem... R4.nuboso. *
Clermont... 773 2 — 4 4 NO  Calma.. Despejado. *
Perpiñán,... 773 1 3 2 E .  Viento. Idem ...... *
Sicie.. . . . . . .
Hi*a............. 77372 9 1 E   Calma Tdem  *
Roma . 7712 1*0? NNE... Brisa. . Idem ...... *
Nápoles,.... 770 3 10 4 NE  Calma. Idem ...... *
Palermo.... 769 0 13 2 N n r .. .  Idem... M. nuboso. *
M alta .* .... 764*6 18'8 ENE...  V.°fte.. Cubierto..

IMr«oeióift general Ú9 Correos y Telégrafos*
Según datos recib id os de las capitales haBta las on ce  d e  

la  noche de ayer, n o  ha llov id o  en n in gu n a  ca p ita l; fa ltan  
datos de B ilbao.

Aynntamfonta' constitucional de Madrid.

D® los partes remitidos por la Administración princípiF 
ie  Mataderos públicos, Intervención del Mercado dt granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios articu
les de consumo en el dia de aver los siírai*<útm 

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 oesetas el kilogramo 
T ^ n o  añejo, de 1 * peseta * el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 « 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1630 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 h 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘BO pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á {Ym pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á O ^  pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, da 1 á 1*10 pesetas ©1 litro y m  10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Tino, da 0*80 á 0*90 pesetas ©1 litro y de 7 é 8 pesetas «I 

decalitro.
Petróleo, 4 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Yaca  ̂ 244.—Carneros, 330.—Terneras, 134.—Ovejas, 176.— 
Total, 884,

bu peso en kilogramos....................... 54.156

Precios á los tablajeros.
Yaca,..de 0*93 4 1*09 t>a*et&s el kilogramo.
Carnero de 0*97 á 1 **5 pesetas el kilogramo*
Oveja de 0*90 á 0*98 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo................... 1748 05
Segovia........................... .......... 1.54115
Norte  ...................... .. 11 18967
Bilbao......................... ...................  2.070 96
A r a g ó n ... .. . . ............................ . 1.177 83
Y alenda 8 541 83
Mediodía    .......... ......................  19.452*47
Ciudad Real  ..........  4 532‘38
Imperial..........................................  50418
Correos  .....................................  4*35
Mataderos  ............ ................... . 15 402 36
Fábrica del gas  .........................   *
A rg a n d a .* ,.,...................   132*01

T o t a l . * . . . . . . . .  61 297 g T

Madrid 22 de Octubre 1887.=E1 Alcidde.

a n u n c i o s

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887.— Se halla de venía en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PRSETAS

Primera clase. .  ..............  30
Segunda ídem. .  ............... 15
Tercera ídem..  .................  12‘50

• SANTOS DEL DIA
San Rafael Arcángel, San Martirián, y  San Bernardo Carié

Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPANOL.— A las ocho y media.—Función 3.* 

de aboüo.— Turno 3.® impar.— Serie 1.a— El Alcalde de Zala
mea.— El ventanillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 25 de abono. Turno 1.° impar.— Serie 1.a—La Mar-
sellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 1 .a—Meterse a redentor.—Los demonios en 
el cuerpo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Ld vuelta 
al mundo.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — 
Chateau Margan®.—Lucía Pastor.—Bola, 30.— Tiple en puerta.

TEATRO LARA.—A  las ocho y m ed ia .— Turno^ 3.° par.*—
El vecino de ahí al lado.—Be sopetón.— To y mi mamá.—¿Quiere 
usted comer con nosotros?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Con la miel en 
los labios.—Los carboneros.—Pintar como gueier.—Bos pájaros 
de un tiro. 1 ■ , L f  !„

GUIGNOL (Concepción Jerónima, núm. 4 ) ^  Variada» 
funciones desde las cinco de la tarde en adelanté.


